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PARTE OFICIAL.
1.ª SECCION .-M IN IS T E R IO S . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su im~ 
portanle salud en el Real Sitio de Aranjuez

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

Ilmo. S r .: Enterada S. M. la Reina (que 
Dios guarde) de lo expuesto por la Dirección 
general de Obras públicas sobre ia conve
niencia de aumentar cuanto sea posible en 
ciertos casos las garantías que prestan los 
particulares con arreglo á las disposiciones 
vigentes para el cumplimiento de los com
promisos que contraen con la Administración 
en el ramo de portazgos , sin que por eso se 
perjudiquen en lo mas mínimo los derechos 
legítimos de aquellos, ni se alteren las con
diciones estipuladas, se lia servido S. M. re
solver que no se entregue por la Caja gene
ral de depósitos á los respectivos interesados 
el importe de los cupones de intereses ven- 
óíidoe do las arvMonoe dp parrPteras que ten
gan depositadas en fianza de cualesquiera 
contratos de arriendo de portazgos , pontaz
gos y barcajes , ni los mismos cupones, sin 
que preceda órden de la Dirección general 
de Obras públicas, que cada arrendatario 
cuidará de solicitar oportunamente , y que 
aquella comunicará á quien corresponda, 
siempre que no tenga causa justa para de
tener su expedición; exigiéndose en lo su
cesivo que las cartas de pago de las fianzas 
que se consignen en garantía de esta clase 
de contratos se entreguen en la Ordenación 
general de pagos de este Ministerio , donde 
permanecerán depositados hasta la termina
ción de los contratos á que respectivamente 
correspondan.

De Real órden lo comunico á Y. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 26 de 
Marzo de 1855-^Luxán.^Sr. Director de la 
Caja general de Depósitos.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Instrucción pública.

Al publicarse las listas de obras que po- 
dian servir de texto en las Universidades 
del reino en el presente curso para la facul
tad de farmacia, se incluyó en ellas el primer 
tomo solamente de la «Historia natural de 
las drogas simples,» de Guibourt, traducida 
por D. Ramón Ruiz; y habiendo recaído la 
aprobación del Real Consejo de Instrucción 
pública, no solo acerca de dicho tomo, sino 
también sobre el segundo, el tercero y el 
cuarto que componen la expresada obra, ésta 
Dirección ha dispuesto que se rectifique la 
equivocación padecida para los efectos á que 
haya lugar.

Dios guardé á V. S. muchos años. Ma
drid 28 de Marzo de 1855.=E1 Director ge
neral, Juan Manuel Montalban.—Sr. Rector 
de la Universidad de.....

' 3 .*  s ección.— ANUNCIOS.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALICANTE.

Autorizada la constitución de la sociedad anónima 
titulada « Cómpañía del ferro -carril de Alicante á Al- 
taansa » por la ley de 9 del corriente, y declarada 
ctalsiituida por S. M. según Real órden del 14, en 
cumplimiento de lo que en esta se me previene , con- 
*06® á los señores accionistas de la expresada compa
sea para <|ue concurjan  el dia 17 de Abril próximo á 
tas nueve de su m añana, á los salones de la misma, 
calle de B ailen , á fin de celebrar ju n ta  general para 
pofiribrar, coU sujeción á los estatutos y reglamento, 
« i  personas que hayan de ténei* á su cargo la adm i

nistración de la sociedad v la inspección y vigilancia 
de esta adm in istración , conforme está prevenido en 
el art. 2o del reglamento de compañías por acciones, 
teniendo presente los señores interesados ios a r t íc u 
los 32, 33 , 3 i de los estatutos y 28 del reglamento.

Alicante 19 de Marzo de 1855.==Domingo Saavedra.

Artículos que se citan de los estatutos.

32. Tendrán derecho de asistir á la ju n ta  general, 
con voz y voto en ella , los accionistas que posean 
por lo menos cinco acciones con dos meses de antici
pación.

Los que tuvieren  menos de este número de accio
nes podrán reun irse  en tre  sí hasta completarlos y 
nom brar uno que los re p re se n te , siem pre que el nom
brado sea accionista tam bién.

33. El accionista que tenga m ayor número de a c 
ciones tendrá ua  voto por cada cinco de las que t u 
viere* pero nunca podrá exceder , cualquiera que sea 
el número, de 10 votos por individuo.

3 i. En las jun tas generales podrán ser re p re se n 
tados los accionistas por sus adm inistradores legales y 
por sus apoderados generales ó especiales ó encarga
dos al e fec to , autorizados com peten tem en te , siendo 
socios precisam ente los autorizados.

Del reglammto.

28. Para tener derecho á asistir á las juu tas g e n e 
rales con voz y voto en ellas, en conformidad á lo p re
venido en los artículos 32 y 33 de los esta tu tos, de
berán los accionistas recoger de secretaria, con tres 
dias de anticipación, una papeleta que contenga el 
nom bre y apellido del accionista, núm ero de occiones 
que po ea, y votos que le correspondan con arreglo á 
ella*. 649

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE PONTEVEDRA.

D. Manuel Somoza y Cambero, Gobarnador de esta 
provincia.

Hago saber que ¿ consecuencia de lo prevenido por 
S. E. la Audiencia del territorio , se saca á pública s u 
basta una escribanía de núm ero de e&ta ciudad, cabe
za de partido, tajada en 8000  ve. por los peritos nom
brados al e fec to , cuyo rem ate tendrá lugar de doce 
á una de la tarde del día quinto  posterior á los 30 en 
que aparezca inserto este anuncio en la Gaceta de Ma
drid , ante mi autoridad, y en el juzgado de primera 
instancia, conforme en un  todo con el pliego de con
diciones que está de manifiesto en la Administración 
principal de Hacienda públioa.

Pontevedra 18 de Marzo de 1855.=^P, I., Rafael de 
Medina, 645

q ~
D. Manuel Somoia y C am bero , Gobernador de esta 

provincia.
Hago saber que según lo prevenido por la Audien

cia del territo rio  se saca á nueva subasta la escriba
nía de num eró de Sélleda, en el partido judicial de 
Lalin , tasada en 6000 r?. por los peritos nombrados al 
efecto , cuyo rem ate tendrá lugar de doce á una de la 
tarde del dia quinto posterior á los 30 en que aparez
ca publicado este anuncio en la Gaceta de Madrid, an te  
mi autoridad , y en el juzgado de prim era instancia de 
dicho partido , conforme en un todo con el pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en la A dm inis
tración de Hacienda pública.

Pontevedra 18 de Marzo de 18o5.«*P. I ., Rafael de 
Medina. 645

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MAZA LEON

Deseando esta municipalidad proceder á la form a
ción de una exacta y verdadera estadística de su r i 
queza inm ueble, cultivo y ganadería, previene á to 
dos los co n tr ib u y en tes , vecinos y forasteros, que hasta 
el dia 12 de Abrí i próximo presenten en la Secretaría 
de A yuntam iento las relaciones juradas de que tra tan  
los artículos 20 al 24 del Real decreto de 23 de Mayo 
de 1845 y órdenes vigentes ; en el concepto que de no 
verificarlo se procederá á lo que corresponda con a r
reglo á la ley.

Mazaleon 20 de Marzo de 1855.=El Alcalde P resi
den te , Gregorio Bañolas.«=?=D. A. D. A., Juan Fernan
dez Hidalgo, Secretario. 647

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CAMPANAR.

Se halla vacante la plaza de Secretario de este 
A yuntam iento, dotada con 2100 rs. anuales, pagados 
de los fondos de propios por mensualidades vencidas; 
y habiendo acordado proveerla esta municipalidad , los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes francas de porte á 
esta Secretaría , dentro del térm ino de 15 dias, á con
ta r desde que se publique la vacante en la Gaceta de 
Madrid y BoH in oficial de esta provincia.

Campanar 1 i de Mar zo de 1855.—EI Alcalde , F ran 
cisco Puchade. 648

ADMINISTRACION PRINCIPAL

D E  H A C I E N D A  PUBLICA DE L A  PROVINCIA DE ZARAGOZA,

En vii tud de acuerdo de la Sala de gobierno de la 
Audiencia territorial de Aragqn, se saca á pública su 
basta en venta vitalicia una escribanía de! juzgado de 
prim era instancia de la ciudad y partido de Tarazona, 
la cual tendrá efecto sim ultáneam ente ante el señor 
Gobernador de la provincia y Juez de prim era instan
cia de dicho partido, a las doce de la mañana del dia 
quinto posterior á los 30 del en que se haya hecho la 
publicación en la Gaceta de Madrid , bajo las condicio
nes que establece el Real decreto de 7 de Mayo de 
1852, y que se hallan de manifiesto en esta Adminis
tración p rincipal; en la inteligencia que no se  adm iti
rá proposición que no cubra ios 1000 rs, vn. en que 
ha sido tasada.

Zaragoza 20 de Marzo de 1855.=~EI Administrador 
p rin c ip a l, Miguel Velluga. 651

ADMINISTRACION PRINCIPAL
D E  I I A C l c N D A  P U B L I C A  D E  L A  P R O V I N C I A  D 3  S L V I L L A .

D. Juan José Sánchez, Jefe de AdminLtraoion de 
tercera clase y Administrador principal de Hacienda 
fública de la provincia de Sevilla.

Por el presente y térm ino de 30 d ia s , á contar das- 
de la inserción de este anuncio en la Gaceta, cito á 
D. Jo.é O bregon, oficial segundo cesante de Ja Conta
duría de Hacienda pública de esta provincia de Sevi
lla , cuya residencia se ignora , para que por sí ó per
sona que le represen te  comparezca en esta oficina á 
entregar los documentos que se le facilitaron por la 
misma para la comisión de estadística que le fue con
ferida en el mes de Mayo del año próximo pasado, asi 
como la cuenta justificativa de la cantidad que se le 
libró para el indicado objeto; apercibido q u e d e  no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya iugar.

Sevifia 13 de Marzo de 4855 ̂ =Juan  J. Sánchez.
650

4 ª S ECCION -PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Julián Martínez Yanguas, caballero de ia Real 
órden americana de I abel la Católica y Juez de p r i 
mera instancia de la ciudad de Avila y su partido.

Por el presente se c i ta , llama y emplaza por se
gunda vez á todos los que se crean con derecho á 
los bienes pertenecientes á Gaspar M oreno, vecino y 
del comercio de esta c iudad, para que por sí ó por 
apoderado en forma concurran á la jun ta  de acreedo
res que en la sala de audiencia de este juzgado ha de 
celebrarse él 26 de Abril próximo y hora de las diez 
de su mañana ; apercibidos que de no hacerlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar en derecho.

D^doen la ciudad de Avila á 17 de Marzo de 1855.=» 
Julián Martínez Yangua.«.=Por mandado de S. S . , Pa
blo Amores Bueno. 589

Por providencia del Sr. D. Alberto Santías, Juez 
de prim era instancia del distrito de Palacio de esta 
corte , y á solicitud de D. Florencio Delgado, se cita 
á las personas que tuviesen ropss ó efectos empeña
dos en la Cása de préstamos , m)m. 2 , eallo de San 
Cárlos, que  hayan cumplido un año , para que a c u 
dan á desempeñarlos en el térm ino de 20 d ias, á con
tar desde el siguiente á la publicación de este an u n 
cio en la Gaceta; en la inteligencia que de no hacerlo 
se procederá á su e n a g e n a e m  701

D. Nicolás Canda lija , Juez de prim era instancia 
por S. M. de la ciudad de Motril y su partido.

Hago saber como en este juzgado de prim era ins
tancia y por la escribanía del infrascrito , á solicitud 
del procurador D. José Suarez en nom bre de D. Joa
quín  Alameda, vecino de A lm uñecar,he mandado po
ner el presente por el cual c ito , llamo y emplazo á 
las personas que se crean con derecho á los bienes de 
la capellanía colativa y familiar fundada por D< G re 
gorio Martin de Rivera, llamando para su goce en p ri
mer lugar á su sobrino D. José Martin de Rivera y 
sus descendiente*, y en segundo á los hijos, nietos y 
descendientes de su herm ano D. Francisco Martin de 
Rivera y de Doña Juana Martin de Bustos y Rivas, su 
esposa, para que se presenten en este dicho juzgado, 
por si ó por medio de apoderado en form a, á e je rc i
tar el que pueda asistirles en el término de 30 dias, 
contados desde la fecha de esta publicación; bajo aper
cibimiento de que pasado este sin hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Motril á 14 de Marzo de 1855 =N ieolas 
C andalija.=Por mandado de S, S . , Joaquín F ernan
do Fernandez, 702

En virtud de providencia del Sr. D. Julián de Za~ 
b a lb u ru , Juez de prim era instancia del distrito de 
Lavapies de esta C órte, refrendada del licenciado Don 
Mariano Fernandez G arc ía , escribano habilitado del 
número de la misma, se cita, llama y emplaza á Don 
Antonio Fernandez López Mayoral, al licenciado Don 
Valetin Moratiila, que parece era su apoderado, á Doña 
Teresa Fuenlabrada y á D. Félix Gantalicio del Oimo, 
ó sus hered ero s, para que en el térm ino de 30 dias 
comparezcan al mencionado juzgado y por la referida 
escribanía á m anifestar lo que les constare respecto á 
cierto convenio que según resulta tuvo lugar en tre  
el D. Valentín Moratiila, como apoderado del F e rn an 
dez López Mayoral y Doña Teresa Fuenlabrada, ma
dre, tutora y curadora de D. Félix Gantalicio del Olmo, 
por el qué se declaró cancelada la fianza que D. F er
nando Galan prestó con hipoteca de la,casa entonces 
de su propiedad, calle de Coloreros , núm. 23 antiguo, 
manzana 388 á las resultas de la administración de 
cierta capellanía q u ed isfiu tó  el Gantalicio del Olmo, ó 
en otro caio dichos interesados se presenten á dedu
cir dentro del mismo térm ino el derecho de que se 
creyeren  asistidos contra la finca de que se ha hecho 
mérito, por la afección que sobre ella impuso el Galan; 
bajo apercibim iento que pasado dicho término sin ha
ber verificado la presentación para uno ú otro ex tre
mo, se precederá á lo q u e  corresponda, parando á 
dichos interesados el perjuicio que haya lugar. 703

D. Bartolomé San Miguel, Alcalde constitucional de 
esta villa de Santa María do Nieva , regente de la j u 
risdicción ordinaria por indisposición del Sr. Juez de 
prim era instancia de la misma y su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á todos los 
Ua se crean con derecho á la propiedad y posesión 
e los bienes, derechos y acciones que componen las 

memorias de misas, dotaciones para estudiantes, casar j 
huérfanas ó en tra r religiosas, que en el año de 1768 \ 
fundó Doña Manuela Barbero, vecina que fue de la 
ciudad de Segovia, las mismas que en el dia ha r e - ;  
clamado el promotor de este juzgado D. Vicente S an - * 
tiago y Olasso en nom bra de D. Frutos B arbero, v e - j  
cirio de dicha ciudad, á fin de que dentro del térm ino ¡ 
de 30 dias, á contar desde la publicación del presente, J

comparezcan en este tribunal por la escribanía del 
que refrenda á deducir el derecho de que se crean 
asistidos; bajo apercibim iento de que pasado dicho té r
mino sin hacerlo se continuará el expediente por sus 
trám ites, y parará á los morosos el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Santa María de Nieva á 26 de Marzo 
de 1855==*Bartolomé San Miguel.— Por su mandado, 
Cayetano Mar lin Agudo.  ̂ 704

D. Jo.sé Genaro G utiérrez de Oaviedes, caballero 
de la Real y distinguida órden española de Garlos III, 
Secretario honorario de S. M. y Juez de prim era ins
tancia del distrito de la Izquierda de esta ciudad de 
Córdoba <Scc.

En los autos ejecutivos á instancia da D. Tomas de 
Mancha y H errero , que fue de esta vecindad , en el 
dia por su heredero é hijo D. Rafael de Mancha y 
R incón , vecino de la ciudad de Murcia , contra Don 
Casimiro C*vo Montero, que fue de este domicilio, y 
en la actualidad contra el defensor judicial de los 
ausentes é ignorados que tengan derecho á los bienes 
del Montero, á solicitud del actor y en vista de lo 
expuesto por el defensor, he rmndado sacar á rem ate 
por el térm ino de 30 d ias , que empezarán á contarse 
desde el en que se inserte este edicto en la Gaceta del 
G obierno, una casa calle de San F ernando , antes do 
la Feria , de esta ciudad, señalada con el núm. 51, 
bajo el tipo de su aprecio de 25,120 r s . , de los que 
habrá que liquidarse y rebajarse sus cargas.

Dido en la ciudad de Córdoba á 17 de Marzo 
de 1855. =*s José Genaro G utiérrez de Caviedes. =» José 
Enriquez. 615

D. Tomas Moya , Juez de prim era instancia de esta 
villa de Cañete y su partido.

Por el presente edicto c ito , Hamo y emplazo á Juan 
Sánchez , alias Camorras, vecino de Aras , molinero en 
el denominado del M arques, contra quien estoy p ro 
cediendo crim inalm ente por haber m uerto á Antonio 
Berges, tirador de la herrería  de M ijares, sita en té r 
mino de Laúdete, la noche del 18 de Enero de esto 
año, para que dentro de 30 dias se presente arde mí 
ó en las cárceles de esta villa á defenderse de la culpe 
que le resulta , que si lo hiciese será oído y so le guar
dará justic ia , y en otro caso proseguiré el proceso en 
su rebeldía como si estuviera presente , sin mas c ita r
le ni llamarle hasta sentencia definitiva , entendiéndo
se los autos y demas diligencias con los estrados de eMe 
juzgado , y le parará el mismo perjuicio que si en su 
persona se hiciera y notificara.

Dado en Cañete á 15 de Marzo de 1855,=>Tüim$ 
Moya. =» Por su mandado , Juan Manuel Jiménez Cha
var ria. 629

En virtud de providencia del doctor D. Mamer 
Perez y Diego , Magistrado honorario y Juez de prínu 
ra instancia del distrito del Mediodía de los afuer. 
de esta c a p ita l, refrendada del escribano D. Ram( 
G il, se c ita , llama y emplaza por prim er térm ino < 
nueve d ia s , contados desde la publicación de es 
edicto en la Gaceta oficial, á Alejandro López , herm 
no de Felipa López, tabernera en el camino viejo ( 
V alleras, afueras de la puerta do A tocha, para qi 
dentro de dicho plazo se presente en ia audiencia i 
S. S. que la tiene en dichas afueras , á prestar decís 
ración de inqu irir en la causa que contra el miso 
como presunto autor con otros doí conocidos de las l  
siónes inferidas á Juan García y Narciso Pinto , en 
mes de Setiembre últim o, se instruye por la cifcsi 
escribanía de D. Román G il; bajo apercibim iento qi 
de no verificarlo le parará el perjuicio que hubie 
lu g a r, y la<; diligencias sucesivas se entenderán c< 
los estrados del juzgado, previa declaración do rebe 
día y contumacia deí mismo López. 630

Por el presente tercer edicto y pregón , y en v ir
tud de providencia del Sr. D. Vicente Sebastian G ar
cía , Juez de prim era instancia del distrito de las Vis
tillas de esta c a p ita l, se cita y llama á Guillerm o G ran 
de , criado que fue de D. Manuel de Carreño , tan pron
to como el presente llegue á su noticia comparezca en 
dicho juzgado y escribanía de D. Manuel Ortiz á pres
tar una declaración en causa crim inal que en ei mismo 
se sigue contra José María Borrajo del Villar. 631

Por providencia d tl Sr. D. Vicente Sebastian G ar
cía , Juez de prim era instancia de las Vistillas de esta 
co rle , se cita por el presente á Bernardo López, de 
oficio lechero , para que se presente en la audiencia de 
S. S ., sita en el piso b »jo de la territo ria l y escribanía 
de D. Manuel O rtiz, con objeto de hacerle saber el 
contenido de un exhorto librado por el Sr. Juez de Al
calá de Henares. 032

En v irtud  de providencia del Sr. D. Antonio Ibar ~ 
rola , Juez de prim era instancia del distrito  del N orte 
en las afueras de esta capital , refrendada por el es
cribano del número del mismo D. Raimundo Ortiz y 
Casado, se cita , llama y emplaza por tercera y última 
vez y térm ino de nueve d ia s , á José Golias , que pa
rece residió en Fuencarral , á fin de que se presente 
en este juzgado y escribanía m encionada, sito en el 
barrio  de C ham berí, calle de A rango , para hacerle 
saber una providencia dictada por S. E. el T ribunal 
co rrec ional, en causa que contra él se instruyó por 
intento de robo ; apercibido que de no verificarlo den
tro del término designado le parará el perjuicio que 
haya lugar. 634

En virtud  de providencia del Sr. D. Antonio íb a r -  
rola , Juez de prim era instancia del distrito del Norte 
en las afueras de esta cap ita l, refrendada del escriba
no del número del mismo D. Raimundo Ortiz y Casa
do , se c ita , llama y emplaza por tercera vez y té r
mino de nueve dias á Miguel Soto, natu ral de Pezós, 
provincia de Oviedo, hijo de Bernardo y Josefa Gon
zález, de 26 años de edad , casado con Manuela Sierra,



j o r n a l e r o , que vivió en la fuen te  de  Amaniel de esta
c o r t e , á fia de qu e  se p resen te  en  este juzgado y  es
cribanía mencionada, sito en  el b a r r io  de Chamberí ,  
calle de Arango , para hacerie  sabe r  u n a  providencia 
qu e  ha dictado S. E. el T ribuna l  correccional en causa 
que contra él se in s tru yó  por q u im e ra s ;  apercib ido 
que de no verif icarlo den tro  del té rm ino  designado le 
p a ra rá  el perjuicio que  haya  lugar.  635

Por  el p resen te  y en  v i r tud  de providencia de los 
señores de S. E. el T ribuna l  correccional de esta capi
tal , cumplimentada por el Sr. Juez del dis tr ito del 
Mediodía de las Afueras y escribanía vacante  de Don 
Ramón Miguel R uiz ,  se cita y emplaza á Antonio F e r 
nandez Diaz , na tu ra l  de la parroquia  de G aldo ,  en 
Vivero , so lte ro ,  p anadero ,  de 25 añ o s ,  á fin de que 
en  el té rm ino  de nuev e  dias, á contar  desde la inse r
ción de e te anuncio , se p resen te  en la secretaría  de 
dicho t r i b u n a l , ó en  el juzgado del distr ito del Medio
día , para hacerle  saber una providencia ; apercibido 
q ue  de no verif icarlo lo pa ra rá  el perjuicio que haya 
lugar .  r 587, ‘

D. Ju an  de T e b a r ,  Juez de p r im e ra  instancia die 
C iudad-Real.

Hago saber,  qu e  estando  pendiente  do c u m p ’imientO 
el auto en vista de S. E la Sala p rim era  d é la  Audiencia 
de Albacete de 3 de Julio de 4850, dictado en causa por 
her ida  á Pedro de la Peña , por no haber  sé 'presentado 
e n  este juzgado á ser  notificado el procesado José Perez 
y  Cobo , de 55 años de edad , casado, na tu ra l  de M:ca
bri l la  , de oficio jo rna lero  y ro sa r ie ro ,  le prevenge 
lo verifique sin d e m o r a , y suplico á los Sres. Alcaides 
y  demás Autoridades y dependientes  de justicia que 
tengan ó adquie ran  conocimiento de su paradero , ig
norado hasta el d ia ,  le com uniquen  esta prevención 
dándome aviso de ello á los debidos efectos.

Dado en  Ciudad-Real ó 20 de Marzo de 1855 =  
J u a n  de T e b a r .^ D e  su  o rden  , Antonio Rico. 604

Por el p resen te  y en  v i r tu d  de providencia de 
Sr.  D. Antonio Ibarro la y  E c h e g u r e n , Ju?z da prim e
ra  instancia del distrito  de las Afueras del Norte d* 
esta capita l ,  se c i t a , l lama y emplaza por lérmino d< 
n u e v e  dias á José C iru jera ,  vecino de esta co r te ,  a 
c uy a  habitación se ignora , para que en dicho periodc 
89 'p re se n te  en la audiencia de S. S. , sita en Cham
b e r í  y  su calle de A rango, por la escribanía n u m e r a 
r ia  de D. Carlos González de B ernedo , á p re s ta r  un; 
declaración en causa cr iminal que pende en  dicho juz 
gado y citada e sc r ib a n ía , sobre robo en la casa d<
I). Rafael Yitalone , jefe de la vacada de regalo de S, M. 
apercibido que pasado dicho término le parará el p e r 
juicio que  haya  lugar.

Madrid 22 de Marzo de 1355. *= El Juez Ib a r r o la —
El escribano , Cárlos González de Bernedo. 633

D. Lcon C e n a r r o , Juez de p r im era  instancia  d< 
esta villa de Pastrana y  su partido &o.

Por  el p resen te  c i t o , llamo y emplazo á cuanta 
personas sa c rean  con derecho á lo^ b ienes relictos a 
fallecimiento intestado de Cárlos Ballesteros , vecin 
q u e  fue de F u e n te la n c in a , para que  d en tro  del t é r 
mino de 30 d ias ,  contados desde la inserción de est- 
anuncio  acudan á este juzgado y escribanía  del in 
Trascrito por sí ó por medio de procurador  autorizad 
en  form a, á deducir  las acciones de que  se crean  asís 
t i d o s ; b  jo apercib im iento  de que pasado dicho to r 
no sin verif icarlo les parará  el per ju ic io  qu8 hnbict 
lugar .

Dado en Pastrana á 47 de Marzo de 4 855. — Leoi 
C e n a r r o ,~ P o r  su mandado , Mónico Bachiller. 609

Por  providencia  del Sr. Juez de prim era  instan 
cia do! d istr ito  del Prado de esta corte  , refrendada po 
el escribano del n úm ero  D. Ju an  Manuel Aguado, s 
llama á todos los acreedores á ios b ienes de D, F ra n 
cisco G a r c í a , el que ha hecho cesión da b ie n e s , para 
el dia 4 3 d8 Abril próximo á la u n a  de su ta rd e ,  en  
que  se ce leb rará  j u n ta  en dicho juzgado,  sito en  el 
piso bajo de la t e r r i t o r i a l , en la que se procederá a lo 
q ue  haya  lugar  ; bajo apercib imiento  que  se ce lebrará  
con lo s 'que  so n cu r ra n  , parándoles perjuicio á los que 
no  lo v e r i f iq u e n ,  mediante  á ser el segundo llama
miento. 626

Por providencia del Sr. D. Gervasio U c e la y , Juez 
de pr im era  instancia del distr ito  del Prado de esta 
co r te  , y  para satisfacer las costas en  qu e  se halla con
denado Antonio Salido y Vela , en  causa seguida ai 
m ismo, se vende u n a  potra de 22 meses de e d a d , seis 
cuar tas  y  cua tro  dedos de alzada , alazana clara , c a l 
zada del pie izquierdo , tasada en 360 r s . , señalando 
para  su  rem ate  el dia 29 de ios co rrien tes  á las doce 
de su  mañana.

La persona que  qu ie ra  hacer  postura  acudirá á la 
escribanía de D. Vicente F e r r e r  de Silva , sita en el 
referido juzgado , y  se le admitirá siendo arreglada.

Madrid 23 de Marzo de 1855.=G ervasio  UGelay.» 
Por mandado de S. S . , Vicente F e r r e r  de Silva. 627

Juzgado de p r im era  instancia del Barquillo en Ma
drid. «= En v i r tu d  de providencia del Sr. D. Cayetano 
A r r e a ,  Juez de p r im era  instancia en esta c a p i ta l , se 
c i ta ,  llama y emplaza á D. Fernando Antonio Mendez, 
D. Luis  Villa rino, ü .  Isidoro Basarte ,  D. Carlos O ber-  
m ay e r  , D. José Mendez , D. Ramón Oíaso, D. Ignacio 
García, Juan  Pensado y  Domingo Villar, herederos le
gítimos que todos fueron  del Excmo, Sr. Conde viudo 
de A guilar ,  D. Vicente Osorio de Moscoso y G uz im n ,  
para  que  den tro  del térm ino  preciso y 'perenlorio  
de 45 dias siguientes al de la publicación de este aviso, 
q ue  por tercero  y últ imo se les concede, comparezcan, 
ó los herederos legítimos de dichos in te re sado s , por 
sí ó por medio de p rocurador  autorizado con poder 
suficiente, á evacuar  el traslado que  ios está conferido 
de las solicitudes deducidas por D. Joié  Infante Vaila
cillo , acerca de la aprobación por su parte  de los efec
tos de la esc r i tu ra  de cesión de unos créditos do U 
te s tam entar ia  de dicho Sr. Conde v iu d o , hecha á su 
favor por el r ep re sen tan te  de dichos legatarios y otros 
in teresados en 19 de Abril de 1849, que motivó un  
expediente que  se está in s truyendo  de Real orden; 
apercibidos que  pasado dicho té rm ino  sin hab e r  com
parecido les pa ra rá  el perjuicio que  haya lu g a r ,  d á n 
dose á los autos el curso  que  corresponde según su 
estado, 628

En v ir tud  de providencia del Sr. D. Antonio Ib a r -  
rola , Juez de prim era  instancia del distr ito-del Norte 
en  las afueras de esta c a p i t a l , refrendada por el es
cr ibano  del núm ero  D. Raimundo Ortiz  y Casado, se 
c i ta ,  llama y emplaza por segunda vez y té rm ino de 
n u e v e  dias á Manuel Garballo , casado, de 4 4 años de 
e d a d , que ha vivido en la calle de la Palma baja , n ú 
m ero  51 , á fin de que se p resen te  en este j&zgsdo y 
escribanía m en c io n ad a , sito en la calle de Arango en 
el barr io  de C ham berí ,  para hacerle  saber u na  prov i
dencia  q ue  ha recaído en  causa q u e  contra él se ins
t r u y e  por abuso de depósito; apercib ido que de no 
verificarlo den tro  del término designado lo parará  el 
perjuicio que haya lugar . 636

En v ir tu d  de providencia  del Sr. D. Antonio Ib a r -  
rola, Juez de pr im era  instancia del dis trito  del Norte 
en las afueras de esta capital,  refrendada por el es
cr ibano  del núm ero  D. Raimundo O tiz y Casado , se 
ci ta, llama y emplaza por prim era  vez v té rmino de 
n ueve  dias á Antolin O pda  , de ofició a lbañ i l ,  de unos 
36 años ,  pelo rub io ,  no m u y  grueso , qm* h^ Vivido

en compañía de un tal Pepe, que es trapero en la ca
lle de las Salesas,  casa frente al convento  del mismo 
nom bre  , y en  u na  boardilla , á fin de que se p resen te  
en este juzgado y escribanía mencionada , sito en 
C h a m b e r í , calle de Arango, para recibirle  declaración 
en  causa que  contra él y Hermenegildo Montero se 
in s t ru y e  por h u r to  de madera ; apercibido que de no 
verif icarlo d e n t r o  del té rmino designado le parará  el 
perju icio que haya lugar. ' 637

Las justicias de los pueblos de esta provincia  p ro
c u ra rá n  por todos los medios que  esten á su  a l 
cance averiguar si en sus respectivas jurisdicciones 
se en cu en tran  tres  hom bres  armados de escopeta, 
que  v is te n :  uno pantalón de pana morada y marsellé  
de paño f u e r t e ; otro calzón bombacho de paño negro 
y  beta blanca , y  el otro todo el traje  negro y zapato 
bajo;  los cuales robaron  la mañana del 18 del co r r ien 
te  mes de Marzo en  la ca rre te ra  del Escorial á Col - 
menarc-jo 606 rs. que ¡levaba Pablo Lucas Monjon, ve
cino del Real sitio de San Lorenzo; y en el caso de ser  
c a p t u r a d  se ré if i i t r ám a l  juzgado de Colmenar Viejo 
doiide so  in s t ru y e  j a  oportuna causa. g

Daiióen Colmenar Viejójl l d->. Marzo de 1855;=*Mi- 
euel Lópie Escudero. ^ P b t £  Brindado de S. S . , Ju an  

. .Ugaidé. 639 7

PARTE NO OFICIAL.
MADRID 31 DE MARZO.

Los herederos de los Sres. D. Pedro de Ceval los, 
Ministro que fue de E 4 a d o ,  y de D. Alejandro del 
Cantillo y Jovellanos, Oficial primero que  era en el 
año de 1843 del propio M iniste rio , se-serv irán  r em i
t ir  á e*ta primera Secretaría una nota expresiva del 
puuío de su  residencia, con objeto de participarles u n  
asun to  d d servicio.

EXTERIOR.

Nada sabemos de positivo acerca de los 
adelantos hechos en la conferencia de Viena. 
El Boersenhalle de Hamhurgo pretende que 
en la discusión del tercer punto se fijarán ios 
debates en un contra-proyecto ruso, por ha
ber parecido inadmisables á los plenipoten
ciarios las bases presentadas por las Poten
cias aliadas. Ignoramos los fundamentos en 
que pueda apoyarse esta noticia que , á ser 
cierta . podría producir algunas complicacio
nes en la marcha de las negociaciones.

Se han vuelto á emprender las conferen
cias militares con mucha actividad entre los 
Generales austríacos, lo que forma un sin
gular contraste con las noticias pacíficas que 
circulan.

También en San Petersburgo circulan 
noticias sumamente contradictorias. Los cír
culos oficiales y las correspondencias del mis
mo origen se muestran inclinados á la paz, y 
lablati en este sentido; por otra parle se cree 
que las medidas adoptadas en Polonia por el 
Mncipe Paskiewitch, hacen que se conside
re como inminente la guerra con el Austria. 
Jna correspondencia de Yarsovia dice que 
por todas partes se han dado órdenes para 
reparar los caminos y preparar los medios 
de trasporte para tropas y municiones.

Nada hay de particular de Crimea.
Se lee en la G aceta m ilita r  de Viena del 22 

de Marzo:
Cartas de Constantinopla y de Varna del 12 de Mar

zo nos dan las siguientes noticias de C r im e a :
Los rusos han  ocupado todas las a l tu ras  desde el 

Karabelnaia , y las han fortificado. E^la medida es la 
p rimera operación que ha hecho ejecutar  el Ayudante  
general O te n -S ;ck eo .  Los trabajos de sitio do los al ia
dos no se extienden  sobre la extrema derecha mas que 
hasta-el túnel abierto en la roca en una longitud de 300 
metro? para dar pa^o á los canales que conducen jas 
aguas á Sebastopol, á lo largo de la ori lla izquierda del 
Tchernaya. Los caminos y los desfiladeros practicables 
que hay que a t ravesar  para ir desde Balaklava á Bifc- 
ch i-Sera i  h m  sido guarnecidos dó obras de campaña. 
Las a l tu ras  de la orilla izquierda deí Alma han sido 
también fortificadas, y e-to sistema defensivo, adopta
do por \oí rusos, prueba c laram ente  que BatchbSerai 
fouva d  cen tro  de las operaciones del General O s ten -  
Sácken; prueba ademas que se da una gran  im po r tan 
cia á las comunicaciones de Batchi-Sarai con Sebasto
pol y KaraSvOiwBizar y con A:,¿bal que  uue esta 
ciudad con P m  k o p : en f in ,  que los rusos tienen i n 
tención de dtTender á toda c o t a  la concha de Salghir y 
d v  R a ra s so u , asi como el radio de Siñf Topol y de 
KaíTi; sacarán Sus provisiones y su? municiones de 
A napa , y sus refuerzos do Perekop. Es pues probable 
q ue  Las operaciones de los aliados se dirijan, p r inc i
palmente contra Batehi-Serai , centro  de las potaciones 
rusas.

Escriben de San Petersburgo el 21 de 
Marzo á la Gaceta nacional de  Berlín :

La llegada de los Grandes Duques Nicolás y Miguel, 
que h u í  encontrado.á su padre en el féretro, y por el 
cual han rezado de rodillas en la iglesia de San Pedro 
y Sari Pablo después de habar  asistido al solemne 
oficio de d ifun tos ,  ha causado aquí una nueva em o 
ción. H sn llegado con el anciano G moral YennolaíT, 
nombrado Jrfe de la milicia de Moscou. La presencia 
de  este G e n e r a l , que  no había venido á San P r t e r s -  
burgo m am tras  vivió el Emperador Nicolás, se consi
dera aqui como una especie de acontecimiento .. Las 
pal b ras  del manifiesto en que se habla de l o r p t o -  
yectos de Pedro el G rande y de Catalina , de Alejan
dro y de Nicolás,, han encontrado eco en  Moscou. Se 
ve en la elección dei General Yermoleíf  para Coman
dante  de la milicia di principio de la realización <}e 
las promesas del manifiesto.

Escriben de Viena el 21 de Marzo al 
Boersenhálle de Hamburgo:

Lord John Russell  ha enviado ayer  mañana u n  
correo al Foreing-Office. Los Plenipotenciarios rusos 
han d ec la rad o , según  se d i c e , que  cre ían  de su  deber

no firmar el protocolo de 28 de Diciembre,’'puesto 
que la in te rpretación del te rce r  punto  no les parecía 
compatible en su  significación actual con el honor y 
la posición europea de la Rusia. Se añade sin e m b a r 
gó qu e  esta repu lsa  de los Plenipotenciarios rusos no 
implica que se rechace ab o lu ta m e n te .f i  te rce r  punto 
de g a r a n t í a : le aceptan por el c o n t r a r io , pero con 
condición de que la in te rpre tación  de este punto  será 
completam ente modificada de concierto  con ellos.

Las conferencias m ili tares  e n t r e  los Generales  de 
Hess, de Letang y Crawford han  vuelto  á entablarse 
estos últ imos días con nueva  actividad.

El ( jenera l  Graxvford acaba de salir para Dresde 
para recib ir  á su  familia que  viene de Lóndres.

Escriben de Berlin el 24 de Marzo:
Se dice que las Potencias occidentales están  d is -  

p u ís  tas á admitir  un  Plenipotenciario  p rusiano  e n  la 
e<$ifer encía de Viena , si no con V ^ o  det$íejr&ÍívoV-al 
na^np. para quo pueda h icer cqnpéer á s u  Gobierno 
la p a r c h a  do las negoc iaciones  p i e n s a  aqu i que 
ú n a  vez resuelta  la admisión % n  Plenipotenciario, 
se podrán  Vencer con facilidad A trás  dificultades.

S e  le e  e n  e l  O st-D eut$cke-P ost de Viena 
del 22 de Marzo:

Las noticias del teatro de la g u i r r a  llegan hasta el 
4 2. Se observa con mucho cuidado en el campo de los 
aliados los pasos de los rusos en el valle de B a id a r , y 
se espera un  ataque de los rusos contra Biiakiava , t a n 
to mas cuan to  que el General W agn er  ha recibido n u e 
vos refuerzos del cuerpo  del G eneral  Liprandi.  En ge
neral se dice que tos rusos manifiestan mucha ac t iv i
dad de de que están al indados por el General O s te n -  
Sacken, y que los ingleses se ocupan mucho de pro 
cu rarse  datos sobre ¡os proyectos de sus  adversarios 
por medio de contiuuo? reconocimientos.

Ornar-Bajá acaba da llegar de Ivamuich para asis
tir á u n  coas* jo de gu erra .

Las fuerzas rusas  están repar t idas  del modo s i -  
gu íen le :

En Pt rccop está acampado el. cuerpo de dragones, 
una división de, caballería ligera y otros varios des ta
camentos , subiendo en tre  todos á 20,000 hombres, 
E d as  tropas están mandadas provis ionalmente por el 
teniente General  PaüloíF primero. En Sinferopol man
da el General Read. Las fuerzas de que dispone suben 
á 45,000 h o m b re s ,  y se componen de las divisiones 
ChrouhíT, Pan'oíT segundo y  lv o i f , del grueso de lo? 
cosacos del D o u , y de tres  brigadas m ix bs .  Cerca de 
Beíbek se encuen tra  el cuarte l general de O s len -S ac-  
ken con 50,000 h o m b r e s , comprendidos en ellos la 
guarnición movilizada d e  Seb^stojioi. En f ia ,  en  el 
Tehernaya está acamp ado Liprandi con 4 8,000 h om 
b r e s ,  y en el valle de :Baidar'  el General  W agnes  con 
9000 hombres.

El Constitucional publica un mensage de 
la nobleza rusa al nuevo Emperador, y la 
respuesta del Emperador á este mensage. 
Hó aqui los dos documentos:

Señor:  Dios ha querido l lamar al difunto E m p e ra 
dor á la vida e terna en el momento en que la R uda  
en tera  sa unió  á su palabra para, d i  nder la fé ,  el 
Czar, la patr ia y sus  correligionarios de O r ie n te ;  es 
dec ir ,  todo lo que consti tuye n u es t ra  vida. E n  este 
gran  momento  la esperanza de j a  patria se funda en 
vos. La nobleza de San Pe tersburgo , que  expresó sus 
sentimientos al p rimer llamamiento  del difunto Em
p erador ,  vue lve  hoy á repe t i r lo s ,  y  se ap resu ra  re s 
petuosamente á depositar á los pies de V. M. la s e g u 
ridad del celo y de la lealtad ilimitados con q ue  está 
dispuesto á sacrificar su  vida y su  for tuna para con
tr ib u i r  á la realización d e  la g ra n  idea del difunto  co 
ronado , qu e  sacó la espada para cum pli r  una  gran  
misión.

La nobleza ve en este  tes tamentó  u n  legado del 
Emperador  difunto que ha dejado en herencia á su no
bleza lo mismo que á la Rusia.

El Emperador Alejandro respondió :
He deseado veros para trasmitido; las p a la b ra s  de 

nuestro  difunto b ienhechor,  de mi padre para s ie m 
pre memorable . Estaba yo tan débil que  no podía leer 
la expresión da vuestros sen t im ien tos ,  y me encargo 
do este deber.  Vuestro celo, señores, ha dulcificado sus 
últimos momentos. Después de haberlo  oido todo , me 
d i j o : « Dales gracias, dales gracias s in c e ra m e n te ,» y 
diles que jamas he dudado de su lealtad, y que ahora 
estoy persuadido mas de ello, a Asi pues ,  s eñ o res ,  os 
doy gracias;  .estoy persuadido de que estas palabras sa 
g rabarán  p rofundam ente  en  v ues tra  memoria . Voso
tros estáis á  la cabeza de los dem ás: trasmit írse las  á 
toda la nobleza. El tiempo es difícil. Siempre he dicho 
ai difunto Emperador que creo f irmemente q u s  la. d i
vina bondad protegerá á la Rusia. Vo esperaba llegar 
á dias mas a le g re s ,  pero Dios h< determinado otra 
cosa. Estoy seguro de voso tros , s e ñ o re s , y espero en 
vosotros. Estoy persuadido de que la nobleza , en  todo 
el sentido de la paLibra, probará que  es la c l ise  noble 
y qua se encuen tra  la prim era  para todo lo bueno. 
Que no pierda el valor. Estáis conm igo , y yo coa vos
otros. «A qui haciendo la señal de la c r u z ,  continuó 
el Emperador.  » Dios nos ayude ; no deshonremos la 
Rusia. Abrazando de jpues al M ar isca l ' do 'la  nobleza, 
añadió: E l vues tra  perdona vuelvo á dar  gracias á 
j* nobleza. Adiós, señores, quo Dios estécon  vosotros.»

CORTES CONSTITUYENTES.
P R E S I D E N C I A  D E L  S R .  I N F A N T E

E s tra c to  o f i c ia l  d e  la  se s io n  ce leb rad a  e l  d ia  3 0  
de Marzo de 1855

Abierta á la una y cuarto , y leída el acta de la anterior, 
¡juedó aprobada. ;

Acto continuo dijo
El Sr.. RIOS ROSAS : En. la sesión de ayer usó el señor 

Calvez Cañero las palabras «insidia y calumnia» , y puede 
entenderse que aludió al Gobernador de Cádiz: siendo este 
hermano mió tengo el deber de rechazar esas, frases, es- 
perando que S. S. dé 1^ explicaciones que son, de esperar 
de su buena fe. . _ . . .

El Sr. GALVEZ CAÑERO : No ataqué á la Autoridad de 
Cádiz ni á ptra ninguna., porque no teugo datas para ello: 
las palabras que. ha cita ío S. S. se referían é las imputacio
nes de que son objeto algunos .liberales de la ciudad de Ron 
da. Creo que esto debe sathfaqcr.-al Sr. Rios Rosas,

El Sr. RIOS ROSAS : Me doy por satisfecho. ; 
r Las Córtes quedarqq enteradas de dos comunicaciones, 

un* 4el Sr. Duque de" Sevillano, eñ^que participa que un

unesto acontecimiento de familia le impide asistir á las ge- 
iones , y otra del Sr. López Infantes haciendo igual maní- 
estación á causa del mal estado de su salud.

Se mandaron archivar algunos ejemplares, y repartir los 
'estantes entre los Sres. Diputados, de 300 estados demos- 
¡rátfvos úi los trabajos practicados en el Tribunal de Guen- 
las del Reino durante, el ano de 4 854 , que remitía el señor 
Ministro de Hacienda.1

Se mandó pasar á las secciones una comunicación de 
dicho Sr. Ministro, participando que el Sr. D. Manuel de 
Lafuente Andrés, nombrado Fiscal del Tribunal de Cuentas 
del Reino, había renunciado su sueldo. y que S. M. habia 
admitido la renuncia, mandando que se publicase en la 
Gaceta.

Pasaron á la comisión de desamortización, una exposición 
del Ayuntamiento dé Gandía, para que se desestime el pro
yecto de desamortización en la parte relativa á la venta de 
los bienes de instrucción pública ; otra de las juntas admi
nistrativas del hospital y casa de caridad de Villafranca del 
Panadés con la misma petición, respecto á los bienes de 
beneficencia; otra de la Administración del hospital de,M o- 
ya^q^coviiacia de B a rc e lo n e sa  solici^J-cteg^e se excep- 
tift¿:$e l*^esa|40i‘tizacion,|¡^ ie ra l losyiend^ É ertenecien- 
log ja q u e l5 estapefljjmientoj-'apotra deF&yuOTfigjnto y ve- 

•... c iSdf;d e fílora , i n c i a- ranad$, p iifl^ft) también 
qReile exceptúe^lüfe la %é§|á general, la i p  Alta de 
aquella villa, r m  c q f c e  e s t d ^  puÉ)|$^ tener lu
gar, «e prefiera ércda sutaJAfcrá %  la actua-
lidád* la cuitivan.77 ¿ v ** 

j Díó^e cuená^de. ffe ;;rasunt.*g <íe ocuparon
las secciones en su reunión de a y e r , los cuales tu 
vieron por objeto el nombramiento de cuatro comisiones, 
entre las que figura la que ha de dar dictámen sobre el 
proyecto de ley rekdivo á que la MRicft nucicmal n0 pueda 
discutir, deliberéV ni representar lobré negocios públicos, 
compuesta de los Sres. C unea, Vargas Alcalde, Navarro 
Zamorano , Gómez de la Mata , Martin , Alonso M arttnery 
Serrano Domínguez.,, y la lectura del siguiente ,

PROYECTO DE. LEY
Art. 1? Los paquetes que van 1 1¡j Habana £ ^ 40̂ 1̂ 11 

su viaje á ALjracruz. y Tampico. - : :  ^  ''
Art. 2.° Quedan admitidos á la ciiculacion en la Penío- 

sula los duros americanos.
Art. 3? Queda libro la introducción del papml e.xtran- 

gero que se destine á impresos para América.
Palacio de las Córtes 29 de Marzo de 4 855. i

| Terminada su lectura la apoyó el Sr, Orense en un Bcct 
ve discurso, y tomado en consideración pasó á las secóio-* 
nes para el nombramiento de la comisión oportuna.

El Sr. Duque de la VICTOREA , Presidente del Consejo 
de Ministros: El Gobierno está dispuesto ár contestar á la 
interpelación del Sr. Arriaga.

El Sr. ARRIAGA: Nada mas ficil que pronunciar un 
discurso tribunicio que produjera unq tem potad ; pero nada 
mas lejos de mi ánimo, pues no trato de otra cosa que de 
ver cómo se despeja la situación, y de que se en trg e n  una 
marcha que satisfaga á todoS.

¿Cuál es la política del Gabinete? ¿Se sabe qué es lo 
que quiere? ¿A dónde nos conduce?

Nadie ignora lo que fue la revolución de Julio. El gritp 
unánime que salió de todas paites y de los mismos cáudi- I líos. El pais abdicó en el Duque de la Victoria , que creyó 

I oportuno convocar Córtes para explorar la voluntad de loa 
I pueblos. Desde ese momento quedó aplazada la resolucioá 

de todas las cuestiones para las Córtes, órgano legítimo del 
I p a is , expresión de la voluntad nacional.
I Desde este momento la política era clara. ¿Y  qué polir 

'lea proclamaba el pais? La política do las reformas : asi lo 
comprendieron los caudillos del levantamiento ftáckmal4 
cuando en Manzanares dijeron qué era precisa una regene
ración : y es claro que esta no podia hacerse, sjno por 
medio de las reformas y de la moralidad. Las Córtes cre
yeron que teniendo la iniciativa, debian entrar inmediata
mente en las reformas , y coa este objeto se presentaton 
multitud de proposiciones; pero habiéndose levantado upa 
tempestad contra este modo de proceder de la comisión, 
acusándola de turbulenta y dé anárquica , y no siendo tal et pensamiento su y o , dijo ; manifieste el Gobierno. *u pen^ 
samiento, exponga con claridad cuál es su marcha polític». ii Gobierno es seguro que no podia marchar sin ma y orí», 

r habiéndose formado esta , dejaron las Córte* dé tener I i 
niciativa. ¿Y cuál lia sido la iniciativa del Gobierno? El 
aobierno habia tenido la mejor voluntad; pero en su con- 
épto se ha equivocado y nos ha conducido donde estámaft.\ digo que se ha equivocado, porque siendo los presur
auestos la clave de la situación del pais, los que se han 
presentado tienen los mismos vicios y deféctos que los én -
eriores, salvas las modificaciones que ba hecho lp reva*
ñon. , /

¿Y qué es lo que ha hecho el Gobierno? ¿ Qüé reformas 
aa presentado que hayan sido desechadas por Us Córtes? 
Ninguna. De consiguiente la política del Gobierna, es pq 
aacer nada, es ir saliendo como pueda del paso , hasta qi|f 
las Córtes constituyentes hayan cumplido su misión. Esá 
política es á mi modo de v e r  la que crea los fconftlotot. 
5Í se hubieran hecho grandes reformas, si la. napion hubiera 
visto que se llevaba á efecto lo que la revolqciop halná 
proclamado, habría descontentos, es Verdad, porque des-^ 
contentos estarían los vencidos; pero la opmipq no pocjria 
extraviarse y la nación estaría satisfecha. Es necesario no 
desconocer que España nó está organizada en partidos, de 
modo que se pueda decir que uno quiere una cosa y otro 
quiere otra, y que no se puede gobernar á gusto de todos. 
La gran masa de la nación desengañada de todos los que 
han mandado , pues ninguno la ha sacado de la situactón 
en que estaba, es solo del partido que quiere é l bien pu
blico y la felicidad de la patria.

¿Qué reformas se han hecho por el Gobierno en sus 
siete departamentos ?

Empecemos por el ;de Gracia y Justicia. ¿Q yé'ba lecho 
este Ministerio en sus importantes ramos de instrucción 
pública , negocios eclesiásticos y órden judicial? Nada. ¿Qué 
ha hecho el Ministro de la Gobernación ? Ha presentado un 
decreto de líneas telegráficas y otro sobre salud pública. 
Esto es todo lo que se ha hecho por este M inisterjo.^Y qué 
extraño es que suceda asi, cuando nada ha hecho el de 
Gracia y Justicia sobre et Concordato que tarfto noá há 
dado, dá y dará que hacer ? En uno y otro Ministerios ha 
habido únicamente modificaciones en el personal , y astas 
no puede asegurarse que hayan fidó en ventaja del servi
cio público y en favor de las economías del páiA Totál de 
ío hecho por Gracia y Justicia y Gobefrnación, crro.;Y5 esté 
cuando los puebl >s tenían tanto derecho á esperar de e^tos 
trascendentales y útiles reformas. _ ‘

Venimos ya  al Ministerio de Estado, y sienta, no 
halle presente el digno anciano que lo desempepa. ¿Qu^ 
podemos decir del pensamiento de ese Ministerio? ¿Cómb 
lo hemos de condenar si no lo sabemos ? Y cuidado, 'Señó54 
res, que son importantísimas las cuestiones de quje tíRtipDdc* 
tales como ]a de Cuba, la de Portugal, la (Je puestr^f rp* 
laciones eon los Estados-Unidos, y con otras Pólenciás em
peñadas en la guerra de Oriente. Acerca de lá>*eüestibÜ:dé 
Cuba, que tanto nos interesa , solo se nos ha diehd qu$ né 
se venderia nunca el honor español; ;pero para popeVnos 
abcoi riente de la marcha dé este importante asunto te n e -  
nv)* que aprenderlo leyendo los documentos pubficáddé pcír 
los,periódicos americanos y europeos. Ignoro cu á les  iq pojé- 
tica del Gabinete en este punto, y por éso nf puedo aprór- 
baria ni combatirla. - : ; J ;

Nada se nos ha dicho por el Sr. Ministro de Estado res
pecto d ^ ta  política ex te rio r, "cuando tán'Tm j^danfe'eywíe 
punto, pues nos conviene para estar desembarazados en 
nuestra marcha interior, ponernos étt buenas relaciones, 
especialmente con las Potencias occidentales.

Respecto al Ministerio de la Guerra debo decir , qu£ es
peraba que se hiciese ahora una compléta reforma , librán
donos de esa gran suma que tanto afecta al presupuesto y 
perjudica á los intereses del p a ís , y reduciendo la exbtwbjj- 
tante cantidad que cuesta á lo que permitan Jos .recurso? 
de la nación,; pero tampoco hemos conseguido pad* £8 
parte.' . . ;

Poco tendré que decir del Ministerio de Marina & & 
que se nos ha ofrecido hacer todas las innovacio^ei: ppfibi# 
que yo agradeceré so hagan pron to , porque hasta fthpff 
está todo lo mismo que estaba. . . . .• ^

Vamos á Hacienda, que es la c lave4®  ̂ situación  W 
la cual nada se ha hecho de lo que fiemo* P ^ d i#



8é ha suprimido la contribución de consumos en la forma, y  
se ha presentado él proyecto de ley de desamortización, 
pero en lo demas nada se ha adelan tado: el crédito sigue 
lo mismb y  los capitalistas se han retraído por dos ó tres 
veces de dar el apoyo al Gobierno, habiéndonos manifestado 
el Sr. Ministro que la cuestión de Hacienda era el campo 
cpie se había escogido para hostilizarle.

El Sr. Ministro de Fomento ha traído varias leyes, como 
la de minas , la de Bolsa y  algunas de ferro-carriles ; pero 
nada ha hecho respecto á la ag ricu ltu ra , comercio é indus
tria , que son los ramos mas importantes de su departam en
to : nada tampoco por fomentar estos ram o s; y  hasta para 
1®  proyectos q ue  ha presentado relativos á ferro-carriles, 
se propone una subvención del Gobierno, cuando á todas 
horas el Tesora está exhausto, sin tener en cuenta que lo 
que aqui se necesita mas que* todo es seguridad industrial 
para que vengan capitales, que es de lo que nosotros care
cemos.

Los Sres. Diputados comprenderán que, prescindiendo 
de lo que ha traído por sí la revolución, como es la Milicia 
nacional , la prensá un poco mas libre que an tes, y las Cór
te* constituyentes, ¿qué es lo que ha hecho el Gobierno? 
Ya lo he dicho: la supresión de la contribución de consu
mos y  la desamortización, que supongo se aprobará. No 
debe pues extrañarse el descontento y la agitación que está 
cundiendo cada v( z mas.

¿Y  la p ren sa?  E n los primeros momentos de la rev o 
lución no'causó ningún m al, porque todo el mundo creia 
que se iba á desarrollar la situación con la fuerza y vigor 
con que se habia presentado : estaba siendo el eco del sen
timiento general.

Si no se hubiera significado el descontento y la debili
d ad , no se habría querido aten tar contra la situackn.

Bllix es que hay un empeño por los enemigos en des
v irtuar tres cosas que han quedado de la revolución, la 
p re n s a , la Milicia y las C órtes , y con esto al Gobierno.

spñores, al Gobierno le sucede que quiere todo 
ló'ÜuéruJ, y  hace daño á todo lo bueno. Guando se nos 
átáca de Tmpús y (le atoos, to las las medidas que to

ma se reducen á decir : «Eso está muy mal hecho ; vengarv 
aqui esos docum entos, que yo obraré.»

E n una . palabra, á los que parece que debieran ser 
sus am igos, que han jugado su cabeza en la revolución, á 
la menor cosa les d ice : «Van Vds. á introducir la anar
q u ía »  y respecto á los que apurando todos los medios de 
producir conflictos, significan conatos de insurrección, dice: 
«Estoy dentro de la ley , y de la ley no salgo.»

¿N o ve el Gobierno mismo que produciéndose con la 
m ayor le a ltad , coa las mejores intenciones, á los ojos del 
pais se presenta con debilidad para nuestros enemigos, y 
solo ostenta energía con los mayores amigos de la revolu
ción do Julio y sus consecuencias?

Yo no diré nada acerca del proyecto sobre Milicia que 
leyó aqui el Gobierno la o tra noche, porque no quiero 
co n citarlas  pasiones: yo no sé cómo sentará en el pais; 
presumo! que será mal recibido; pero antes de traer aqui 
un proypcto semejante , ¿n o  pudo el Gobierno evitar el 
suceso que ha dado lugar á su presentación? ¿No pudo, de 
aquerdo con el Alcalde prim ero, evitar la reunión de ios 
Comandantes y de los grupos ? ¿ No se hace mas con me
didas prudentes y conciliadoras que desplegando rigor p re
cisamente contra los que están mas interesados en esta si
tuación?

Pero 'todo  nace, señores, de una cosa, y es el último 
^puntov y  m uy g ra v e , de que me voy á ocupar. Dijo, no sé 
si el Sr. Ministro de la Gobernación ó el de Hacienda, que 
solo á las Córtes toca decidir si el G abinete, ó alguno de sus 
individuos, merece ó no la confianza pública. Esto es lo na
tural; con esto estoy conforme, es nuestro derecho y nues
tro  deber ; pero sucede una co sa , y e s , que estando al 
frente del Gabinete dos personas de tanto prestigio, como el 
ilustre Duque da la Victoria y ol General O’Donnell, no 
queremos ninguno exponernos á que dejen el Ministerio, 
para evitar que sq pongan en su lugar otras personas que 
no tendrían ese prestigio.

Aqui sucede una cosa muy singular. Si nos ocupamos, 
ppr e jem plo , del Sr. Ministro de Gracia y  Justic ia , y cree
mos que en el ramo de instrucción pública no ha hecho lo
«juo ü c b l a , y V roiom oa d o  d a r lo  u n  v o to  d e  c e n s u r a  , e t t  ol
mmpehto de irse á verificar esto vienen los demas Ministros 
y  dicen: «Ese acto que se atribuye á un M inistro, todos lo 
hanaos hecho , todos lo hemos aprobado, porque tenemos

voluntad unánim e; y basta que uno proponga una cosa 
para que los demas digamos s i , si. ¿ Qué sucede en este 
casp? Qqe las Córtes se ven precisadas á escoger en tre dos 
m ales-el m en p r; tienen qu8 consentir que aquel Ministro, 
con quien no están conformes , continúe , por que no sal
g a n te s  demás con quienes están de acuerdo.

De esta m anera puede decirse que la Asamblea no es 
completamente libre, porque si bien puede acordar que ese 
y  todos jos Ministros se m archen , no pueden desatender 
un  4eher de p rudencia , privándose de los M in istrosáquie
nes considera representantes de la revolución de Julio. No 
e& ^ to  lo :que sucede en los países donde hay Gobierno 
represen ta tiyo ; porque si un  M inistro, separándose de la 
política general del Gabinete , procede m a l, se le da un 
voto de censura, se re tira  y el Gabinete continúa, reem 
plazando al M inistro.saliente otro que esté conforme con 
la* ideas de la Asamblea.

Por fin, señores , yo desearía que el Gabinete nos dije
r a  si hemos de estar siem pre condenados á v iv ir de espe
ra n z a s , ó sí alguna vez hemos de tocar la realidad, y si 
por lq misrao se propone adoptar una política distinta á la 
que ha seguido hasta aqui.

E l 6 r. SANTA CHUZ, Ministro de la Gobernación: Doy 
gracias al Sr. Arriaga por la justicia que ha hecho á los in
dividuos del Gabinete; reconociendo la rectitud de sus inten
ciones, y  por la templanza con que ha inaugurado esta discu
sión; templanza propia de hombres que buscan el bien.

Ha dicho S. S. que el Gobierno no sigue una política 
conforme con los principios proclamados en la revolución 
de Julio. Fueron estos los de la libertad , moralidad y ju s 
ticia, y -y o  no he ordo que S. S. haya marcado el acto en 
que ninguno de ios Ministros baya faltado á esos princi
pios. <

S eñores, el principio de libertad proclamado por la re 
volución de Julio ha sido extrictam ente seguido por el G a - 
bien© de SO de Julio y por el de 29 de Noviembre.

La revolución de Julio quiso Córtes, y el Gabinete de 
30 de Julio convocó C ortes; y los electores tuvieron toda 
la libertad posible para que representasen la libérrima ex
presión de la voluntad del pais. La prensa ha tenido y tie
ne' una libertad como no ha tenido nunca ; y el derecho de 
petición esta garantido de un modo ámplio. Uo pais que 
cuenta non libertad de elección , de la prensa y de petición, 
Uo es cierto que carezca de libertad.

Nadie podrá acusar al Ministerio de inm oral, puesto que 
la moralidad es el único galardón á que aspiran ios indivi
duos del Gabinete. Para que el principio de moralidad 
quede ileso> ha traído todos los expedientes, y están dis
puestos á adoptar las medidas necesarias, para poner en cla
ro los hechos de otras Administraciones. El principio de la 
justicia gúiar también al Ministerio, para quien todos son 
igualeá an te  la ley.
- La seguridad individual ha sido garan tid a , y ninguna 

queja hay del Gobierno ni de sus agentes por ex tralim ita-  
ciones de ninguna clase.

A las Córtes constituyentes es á quienes toca hacer las 
reform as que el pais reclam e, y el Gabinete está dispuesto 
á ayudarles siempre que esas reform as cedan en bien del 
pais. y  del servicio del Estado. E l Gobierno ha hecho las 
posibles economías en los presupuestos , y  ha adoptado y 
adopta los que lálcomisión propone, siempre que sean com
patible# con los extremos enunciados. Llegará tiempo en

puedan tener lugar mas economías, mas reformas; 
pero estas no pueden hacerse de repente.

Dice S. S. que el Gobierno ha sido débil con los en e
migos d é la  situación, y ha usado do restricciones con los 
amigos dé ella. El Gobierno no ha sido débil con los ene
migos de la situación , y tiene la fortuna de que en nin
guna parte  han sido protegidos. Cualquiera que se ha le
vantado contra el actual órden de cosas ha sido entregado 
i los Tribunales, y  su fallo so ha cumplido.

Que los enemigos se valen de varios medios para a ta
car ía  situación actual. Ya lo dijo el Sr. Madoz el día an
terior. Efectivamente, tanto en Cataluña como en otras p a r-  

tu rbar la tranquilidad : en el prim er 
p u n tó , valiéndose de la clase o b re ra , y  en los demas por

medio de la quinta; pero la mano del Gobierno ha evitado 
que se altere el órden. Por fin la quinta sé ha verificado 
en toda E sp añ a , sin cometerse aun los desmanes que sue
len ocurrir en épocas normales. Esto no prueba como ha 
dicho el Sr. Arriaga que el pais está descontento. N o , se
ñores, el pais sabe las dificultades con que hay que luchar, 
y confia en el patriotismo de las Cortes y en el del Gobier
no, esperando el bien que por ninguna parte puede encon
trar, mucho menos renovando á un Ministerio para seguir 
una cosa que no se sabe lo que será.

E l Sr. Arriaga, después de haber pasado revista á todos 
los M inisterios, ha echado de menos que por el de la Go
bernación se le hayan presentado proyectos de reformas 
útiles.

Es obligación del Ministro presentar las leyes adminis
trativas ; pero estas no pueden tener efecto , m ientras no 
se sepan las bases que sirvan de p a u ta ; y  si el Gobierno 
las hubiera presentado, habria dicho el Sr. Arriaga que se 
anticipaba y prejuzgaba la opinión de las Córtes.

Ha concluido S. S. indicando que se hacia desconfianza 
de la Milicia.

El Ministerio ni ahora ni nunca ha desconfiado de esa 
benemérita institución; lo que no quiere es que sea instru
mento de n ad ie , y  que se la conduzca á un terreno que pu
diera causar daños á la causa pública y á ella misma con
tra  su voluntad.

Pero dice S. S. que sabiendo el Gobierno que se iban á 
reun ir los Comandantes lo debió impedir. El Gobierno no 
estaba autorizado para ello , y por eso ha traído á las Cór
tes el proyecto de ley á que se ha referido S. S.

Por consiguiente quede sentado que el Gobierno no des
confía de la Milicia nacional, y que lejos de eso tiene mu
cha confianza en e l la ; pero no quiere que sea instrumento 
de nadie.

El Sr. RIVERO"(D. Nicohs): No voy , señores, á seguir 
al Sr. Arriaga en el campo interm inable de los cargos que 
ha dirigido al Gobierno. Ni el estado de mi salud me lo 
p erm ite , ni tampoco mis fuerzas. Ese dia v e n d rá , y dará 

i ocasión de en trar en consideraciones muy graves acerca de los 
precedentes y de hechos coetáneos de la revolución de Julio 
en la discusión del proyecto que ha traído el Gobierno, 
proyecto que no vacilo en calificar de desastroso. (El Se
ñor Ministro de la Guerra pidió la palabra.) Ese proyecto, 
en mal hora concebido , y en peor hora traído á las C ór
tes, dará lugar á debates, en los cuales me propongo to
mar parte  , y la tomaré con mucha repugnancia, pero cum 
pliendo un deber sagrado. En este momento me limitaré 
á ligeras observaciones.

Ante todo, señores, debo decir una cosa. La situación 
aetual de España es falsa , es peligrosa, está preñada de v i
cisitudes que yo me extremezco en contemplar. Y no basta 
que haya C órtes, no b'ssta que haya Gobierno, no basta que 
haya Milicia nacional, no basta que haya ejército, porque 
con Milicia , con ejército , con Gobierno y con Córtes, vie
nen los pueblos á grandes calamidades, á grandes catástro
fes. Señores, aqui hay una verdad , verdad que podrán in
tentar oscurecer algunos, pero que no se oscurece á los ojos 
de nadie. La revolución de 1854 es un drama de muchos 
actos, es un acontecimiento em inentem ente complejo , y que 
ha terminado por lo que nadie podia e sp e ra r ; y tan cierto 
es esto, que yo que me encontré en esos acontecimientos, 
lo estoy viendo y lo d u d o ; me parece un sueño. El pueblo 
de Madrid sin arm as, indefenso, sin elementos de ninguna 
clase, arrojó completamente la fuerza arm ada, destruyó to 
dos los poderes, y dejó ¿qué? Un Trono único, vencedor. Esta 
es la revolución de Julio ; revolución que si todos los que 
tomaron parto en sus precedentes ponen la mano sobre su 
co razm , confesarán que ha sucedido lo que no podían e s 

m e ra r , que hay en el mundo acontecimientos que burlan to
das^ las previsiones humanas.

La marcha política del Gobierno tiende á b o rrar aquel 
suceso. Pero vamos á la cuestión de h o y : 1? la de la Mili
cia nacional: 2 ? la de la unidad del Gabinete. Yo condeno 
especialmente todo pensamiento de que fuera de este re 
cinto puedan formarse candidaturas de Ministros. Entonces 
no habria C ortes, no habria G obierno, no habria sociedad.

Por fortuna esto no pasa de ser una quimera. Pero si 
es cierto que la Milicia nacional de Madrid nunca ha pen
cado ©n orto ¿ pode i 3 negarle al pueblo de Julio que siga
con ansiedad las vicisitudes de esa revolución? Pues sino 
podéis negárselo ¿á  qué venir con una ley de desconfianza 
contra esa Milicia de Madrid que ha pagado siempre coa 
su sangre los errores de los malos Gobiernos; contra esa 
Milicia del 7 de Julio de 1825, y del 7 de Octubre de 1 841 
que tan brillantes páginas ha escrito en nuestra historia?

Cosa singular: ha venido el Gobierno haciendo un elogio 
justo á la Milicia nacional de M adrid, y á renglón seguido 
trae ese proyecto de desconfianza para la misma Milicia ¿Y  
por qué? Porque ha querido hacer, se dice, una manifes
tación ¿Pues no viene la Gaceta desde Julio acá llena de 
representaciones de la Milicia nacional, relativam ente á 
asuntos políticos? ¿Pues por qué ahora esa alarma? Porque 
la Milicia opina como todo el pueblo de M adrid, como todo 
el pais que en el Ministerio no hay unidad; eso lo ha 
demostrado el Gobierno m ism o, y lo creeis vosotros tam
bién , señores diputados.

Antes de anoche nos decía el Sr. Madoz : «No puede 
haber Ministerio mas compacto: si emite uno alguna idea, 
los demas la aceptan. Lo que revela esto es que hay ocho 
personas com placientes, pero no Gabinete : ocho personas 
q u e , atendiendo solo á su conservación, cuando uno p re 
senta una idea, los demas callan; porque teniendo cada uno 
un pensamiento distinto, no quieren provocar discusiones.

Dije que nuestra opinión es igual, Sres. D iputados, á 
la de la Milicia y del pais en tero , respecto al Ministerio, 
y voy á dar las razones que tengo para creerlo asi. Es 
menester hablar muy claro.

Hay en ese Gabinete Ministros que viven de su propia 
popularidad, y otros que viven de una popularidad pres
tada. Yo concibo, señores, la delicadeza del Presidente del 
Consejo de Ministros: lo que no concibo es la conducta de 
hombres que hace tiempo han debido abandonar esos ban
cos donde sabían que su presencia había do traer compli
caciones. Si descendiendo mas al pormenor de los asuntos 
me circunscribo al Sr. Ministro que ha presentado ese fatal 
proyecto, le encuentro calificado por el público como hom
bre poco afecto á la Milicia nacional. Los hechos, señores, 
confirman esta Opinión del público: S. S. ha desorganizado 
la Milicia nacional do Sevilla: S. S. ha hecho un agravio á 
la de Alicante separando á su digno Subinspector : no fal
taba mas que trae r un proyecto de desconfianza, y  S. S. 
acaba de presentarlo : S. S. que ademas en cierta época 
dijo expresam ente que no quería la Milicia nacional.

A si, señores, se quiere dar lugar á vuestra in terven
ción en una cuestión peligrosa en mal hora provocada. Se 
os quiere divorciar de ia Milicia nacional; se quiere cubrir 
con el manto de uq:i grande y merecida popularidad á Mi
nistros impopulares. A vosotros os toca disipar con vues
tros votos los escrúpulos de una delicadeza muy honrosa, 
pero que conduce al pais á su ruina.

El Sr. O’DONNELL, Ministro de la Guerra : Empezaré 
mi discurso con las mismas palabras con que ha comenza
do el suyo el Sr. R ivero: la situación es grave y la atm ós
fera política esta cargada de tempestades. Desgraciadamente 
es una v erdad : yo que deseo sinceramente provocar aqui 
una votación; yo que deseo que sea este el último discurso 
que dirija desde estos bancos; yo que cuando todo el mun
do desesperaba no he desesperado nunca, declaro que ten
go perdida la fé en e) porvenir de mi patria (varias voces: 
no, no.) Señores, la fé en religión como en todo, no se dá; 
es preciso que la tenga el individuo; yo la he perdido, lo 
declaro hoy al Congreso.

Voy pues á decir la verdad coa franqueza y lealtad 
como acostumbro siempre. Aqui se quiere sostener una ilu
sión ; se quiere sostener la ilusión do que existe el partido 
progresista, de que existe el partido moderado. Señores, no 
existe ni el uno ni el otro.

El Sr. ALONSO, ( D. Juan B autista ): No es eso cierto, 
Sr. Ministro.

El Sr. O’DONNSLL, Ministro de la G uerra: Esa es mi 
opinión, Sr. Alonso; y asi corno yo respeto la de S. S., ten 
go derecho á que se respete la mia (rumores en distintos 

. sentidos): señores, ¿qué tolerancia! Esos partidos io  exis
te n , y voy á demostrarlo. ¿ Dónde esta el partido m ode- 

; rado? Pregúntese á los que se sientan á la d erech a; ¿qu ié
nes son los que le represen tan?

¿Son el Sr, Bravo Muriilo? ¿Et Duque de Valencia? ¿El 
Sr. Sartorius? ¿Los Sres* Nocedal y Castro? ¿Cómo lo han

de ser si el partido moderado se ha destruido así mismo? 
¿Cómo lo han de ser si el partido moderado se ha hundido 
por sí mismo, y se ha hundido para no levantarse con su 
bandeja. Imposible.

Ha dicho el Sr .Rivero que el Ministerio ha manifesta
do desconfianza de la Milicia nacional de M adrid , y hasta 
que se le habia hecho una injuria adoptando una medida 
desastrosa. Examinemos im parcialm ente, y  veamos luego 
dónde está esa injuria. ¿Igaoramos que se empezaron á 
reunir grupos armados, y  que se intentó sacar las bandas 
para  tocar generala? ¿Quién puede calcular las consecuen
cias si esto hubiera llegado á verificarse, y  hay unos cuan
tos mal intencionados que disparan otros tantos tiros? 
¡Cuántos padres de familia, cuántas mugeres llorarían la 
pérdida de sus esposos y sus hijos! ¿Y esto no es nada? 
¿Y esto lo podría m irar el Gobierno sin tom ar ninguna 
medida? ¿Y qué hizo el Gobierno?Traer un proyecto en que 
solo se consigna el principio de que la fuerza arm ada no 
delibera ni pide. ¿Y es esto una in ju ria? No, y  mil veces 
no. Yo tengo plena confianza en la Milicia de esta corte y 
en la de todo el reino, y  si fuera necesario no tendría re 
paro en dejar á Madrid sin un soldado, seguro de que la 
Milicia sostendría el órden y las leyes, como lo ha hecho 
siempre y lo h a rá ; pero por mas que esto sea una verdad, 
¿puede ni debe el Gobierno dejar de evitar conflictos como 
el dé la noche pasada?

Se ha dicho que se quiere introducir la desunión en tre 
la Asamblea y la Milicia nacional. Señores, el Gobierno 
presidido por el ilustre Duque de la V ictoria, por el hom
bre que representa los principios liberales, el Gobierno á 
que tengo la honra de pertenecer y o , que estoy identificado 
con la revolución, ¿podrá querer la Milicia nacional en 
pugna con las Córtes constituyentes? N o, y mil veces no.

Señores, no perdamos de vista que se trata de d iv i
dirnos para destruir la lib e rta d : no olvidemos que si se 
entroniza la a arquía ó vamos mas allá de lo que la revo
lución quiso, puede venir una reacción y dar el triunfo 
á Montemolin.

El Sr. RIVERO : Las Córtes aplaudirán como yo la 
manera con que el Sr. 0 ‘Donnell ha salido á la defensa del 
Ministerio; y las Córtes conocerán también que no estaba 
S. S. comprendido entre los Ministros que yo combatía.

Ilay  un hecho que debo quedar consignado. No es cier
to que la Milicia nacional de Madrid se haya extralim itado 
en nada la otra noche. Y si esta es ia verdad , el proyecto 
del Gobierno es un proyecto de desconfianza , que podrá 
ser un artículo del reglamento de la Milicia que las Córtes 
aprueben ; pero que como medida de órden público es im 
p ru d e n te , p re m a tu ra , é infiere un agravio á la Milicia n a
cional : á la Milicia nacional, señores, que no ha tratado 
de deliberar como fuerza armada , y por la cual nada tiene 
que tem er la situación liberal.

Al Sr. General O’Donnell le han abultado sin duda los 
hechos. En esa noche no hubo tum ultos ni podia haberlos, 
porque la reunión de los Comandantes de la Milicia nacio
nal estaba autorizada por e! Gobierno , siendo Convocados 
por el Alcalde primero constitucional; y lo que yo puedo 
decir es que los grupos se componían en su mayor parte 
de agentes de policía y d8 algunos paisanos desarmados. 
Conste p u e s , señores, que en esa noche nada pasó.

A hora, que la opinión pública, y con ella la Mi
licia nacional, sea hostil á algunos M inistros, eso es o tra  
cosa; y siendo la opinión pública de tanto peso en los Go
biernos libres , hemos estado en nuestro derecho al llam ar 
la atención de las Córtes sobre lo que fuera de aqui pasa. 
Adem as, señores, si en el 23 de Agosto, y es hecho no 
negado por el Sr. O’Dounei!, el Gobierno llamó á los Co
m andantes de la Milicia nacional para consultarlos, ¿p o r 
qué no los llama y no los consulta ahora para saber cómo 
piensa la Milicia nacional y el público? ( Varios Sres. Di
putados: S í, sí. Otros Sres. D iputados : N o , no. Movi
miento en la tribuna pública. El Sr. Duque de la Victoria 
pide la palabra.)

El Sr. PRESIDENTE : Los celadores procurarán  conser
var el órden de la tribuna.

El Sr. RIVERO: Tanto mas, señores, cuanto que esos 
Comandantes, personas dignísimas, serán los primeros en aca
tar las disposiciones de las Córtes, y las órdenes del Go
bierno. Yo no creo que se quiera dividir al partido libe
ra l; lo que la opinión pública quiere, y las Córtes dem ues
tran  en sus votaciones, es que ya que la revolución de Julio 
fue eminentemente progresista , sean también em inente
mente progresistas en su totalidad los Ministros.

El Sr. Duque de la VICTORIA, presidente del Consejo 
de M inistros: Señores, cuando el Gobierno llamó á la Mili
cia nacional ó á sus Jefes al Ayuntamiento y á todas las 
Autoridades el 28 de Agosto, no fue para consu ltarles, se
gún indica el Sr. R ivero, fue para manifestarles lo crítico 
de la situación, y  para indicarle á cada uno et punto que d e
bía ocupar, las funciones que debia desempeñar.

Yo estaba solo en mi casa, solo, señores, porque no 
tenia mas que un Ayudante cuando se me vino á decir 
por una porción de gentes acaudilladas ó no acaudilladas 
por varias personas, que era necesario que yo diese una 
órden para que se suspendiese la salida de la Reina madre 
y  la detuviese.

He dicho y repito que estaba solo enmedio de 200 á 
300 hom bres, unos armados y  otros no : y  contesté que 
prim ero me cortaría la mano derecha, que primero p erde
ría mi cabeza que dar semejante órden. Se me decia que 
esa era la voluntad g en era l, que esaera la O pin ió n  del pais. 
Y o, que con la salida de la Reina madre creia que hacia un 
eminente servicio á mi p a tr ia , sin em bargo, respetando esa 
voluntad nacional , ó respetando la voluntad del pueblo de 
Madrid entonces, quise o ir, quise av e rig u a r, si era cierto 
lo que se me decia, ó si so me decía porque se trataba de 
in tim idar............... y á m í, señores, no me intimida na
die. Marché á la casa de Correos, reuní alli el Ministerio, y 
reuní también á todas las Autoridades, á quienes manifesté 
lo que me habia sucedido; las razones que el Gobierno ha
bia tenido para adoptar aquella determ inación, razones 
eminentemente patrióticas , eminentem ente convenientes 
para la felicidad del pais.

Las Autoridades se convencieron de mis razones. Habia 
algunos sublevados; les indiqué la conveniencia de que d es
aparecieran los grupos que habia. Indiqué á los Jefes de la 
Milicia nacional lo que debían hacer , los puntos que debían 
ocupar : los ocuparon en efecto : los grupos desaparecieron; 
la situación se despejó , y el pueblo quedó tranquilo sin ha
ber habido la menor efusión de sangre.

Esto es lo que pasó entonces. No quiero ser mas largo en 
mi discurso porque no acostumbro á serlo , y  porque estoy 
sufriendo , no de corazón , no del alma , no de espíritu : des
graciadamente de un mal habitual que hace tiempo padezco, 
pues mi alma cunea está enferm a, ni mi corazón tampoco.

No quiero contestar á los discursos de los Sres. Rivero 
y Arriaga en lo que toca á los cargos que han dirigido á los 
Ministros; porqutj, señores, los ataques que se han dirigido, 
los cargos que se han hecho á los Ministros que se sientan 
en eslos bancos se podían hacer á todos los Ministros aun
que fuesen ángeles , aunque fuesen señalados por el dedo 
de Dios. Voy á ocuparme solo de lo que se ha dicho con re
lación á la Milicia nacional. Señores, lo único que mi cora
zón adora es la libertad y la ventura de mi patria. ¿Y  sa
béis en quién confio poderosamente para que mi esperanza 
quede realizada? E n  la benemérita Milicia nacional de Ma
d rid , en la benemérita Milicia nacional de toda España. El 
único título que tengo mas honroso, el único á que aspiro,

* el único que deseo,.pues no me ocupo ni me pago de títulos 
ni de oropeles, y ios, títulos que teQgo, aunque los he ad
quirido dignamente , según la opinión de mis conciudadanos, 
de mis compatriotas, los miro como un apodo.

El título mayor que tengo es el humilde pero honroso, 
de Baldomcro E spartero, Miliciano nacional de Madrid, M i
liciano nacional de Málaga, Miliciano nacional de Jaén, M i- 

. liciano nacional de Zaragoza, Miliciano de la milicia nacio
nal de toda España.

Guando á mí se me vino á decir que algunos, ó mal in
tencionados, ó de ambiciones im pacientes, ó enemigos de la 
causa pública , enemigos de la libertad, porque de uno y otro 
podia h a b e r : cuando se me vino á decir, repito , que algu* 
nos, muy pocos, trataban de seducir á la Milicia nacional 
para que se presentase hostil al G obierno, para que como 
una cuadrilla de genízaros ó como la guardia pretoriana vi
niese á exigir del Presidente del Consejo de Ministros , de 
este Miliciano nacional, de este ciudadano, separase á to 
dos ó parte de sus compañeros, ¿ sabéis lo que contesté ? Esos 

: hombres calumnian á U Milicia nacional: esos hombres la

ofenden; no conocen ól espíritu  patriótico que la anima, que 
es el que anima también á este soldado. Si asi sucediese, si 
seducidos ó aluciriádos algunos en cualquier núm ero se 
presentasen á tu rb ar el órden público, que siempre seria 
no sabiendo lo que iban á hacer, yo me presentaría asi como 

: e s to y , solo, con este g ab an , á los perturbadores del órden 
público (así se lo dije á mis compañeros en el lenguaje de 
la confianza fa m ilia r) , los agarrarla de una o reja, y  los 
echaría á una a lcan tarilla , y diria á los Milicianos naciona
les : compañeros , id á descansar.

Ha dicho mi digno compañero el General O’Donnell que 
la situación es crítica. Yo también lo d ig o , pero no quiero 
decir lo que ha dicho mi compañero el General O’Donnell, 
porque no creo lo que ha dicho. F rancam ente, voy á expli
carme. No lo creo , porque no lo ha dicho con su corazón. 
Ha dicho qu8 tiene perdida la esperanza de que la patria 
afiance su libertad. Pues yo voy á decir la v erdad , tal cual 
la sien to , como la siente mi com pañero , aunque otra cosa 
haya dicho; como la siente mi corazón, este corazón franco, 
leal, que nunca miente. Yo, señores, tengo tanta fe como 
un apósto l, y tanta esperanza como un m ártir en que la li
bertad de mi patria se ha de afianzar de un modo seguro ó 
indestructible, por mas que se presenten enemigos á com 
batirla. Y ¿sabéis en qué confio principalísim am ente? ¿S a
béis cuál es mi principal baluarte? Esa Milicia n acional; con 
ella, con todos mis compatriotas am antes de la libertad , con 
el ejército, que también la ama : si hubiera enemigos que in 
tentaran  a rra n c a rla , yo levantaré el sacrosanto estandarte 
de la ley en una mano con el sacrosanto estandarte de la, 
libertad, y en la otra la espada de la justicia, y  sabré des
truirlos y  aniquilarlos. (Aplausos.)

Se d ice , señores, ¿ cuál es el pensamiento del Gobierno? 
No hace nada. E l Gobierno tiene pensam iento, y  hace mucho.

Desde que la nación en uso de su soberanía se levantó 
en el último pasado Ju lio , el Gobierno, fruto de la revolu
ción , presentó su p ro gram a; program a lacónico , pero 
g ran d e ; programa que era el program a nac ion a l, que era 
el que la nación deseaba, porque y o , señores , tengo al
gunos títulos para que se me crea que he comprendido la 
voluntad nacional, presenté este program a, que era : Córtes 
constituyentes para que se cumpliese la voluntad nacional, 
porque era el único medio de expresarla reuniendo las Cór
tes constituyen tes, que son la verdadera expresión del pue
blo , las que tienen el derecho para in te rp re tar su vo
luntad.

Aqui es donde yo veo la voluntad nacional; en vosotros 
acato esa misma voluntad. El Gobierno convocó las Córtes 
constituyentes, y  quiso que se convocasen con la mas plena 
lib e rta d , para que los representantes elegidos de ese modo 
pudiesen expresar libremente y con justicia , sin equivocar
se, la verdadera voluntad del pais.

Esto es lo que hizo el Gobierno, señores; y puso en 
juego todos los medios para que la tranquilidad pública no 
fuese alteradá bajo ningún concepto. So hicieron las elec
ciones de Diputados, y se conservó la tranquilidad pública; 
y esto, señores, es ya Incer bastan te ; en un Gobierno, en 
la situación en que nos encontrábam os, con las pasiones 
agitadas en todos conceptos, y ag itad as , como era natural 
en medio de una revolución, se reunieron las Cóstes cons
tituyentes con esa misma tranquilidad y con esa misma li
bertad.

También fue bastante por parte del Gobierno; pero va
mos adelante. Ya reunidas las Córtes proclamó su pensa
miento el Gobierno. Aqui se discutió , y por cierto lo sentí 
mucho , sobre la soberanía nacional: y  digo que lo sentí 
mucho, porque perdimos un tiempo precioso. Yo quiero que 
se discutan las cosa» que deben discutirse; pero ¿quién  se 
pone á discutir una verdad ev iden te , una verdad indudable 
que no necesita p ru e b a ; una verdad que es un axioma? Sin 
em bargo, se discutió ia soberanía nacional, que es un axio
ma. Las C órte s , en uso de su soberan ía, tienen obligación 
de hacer leyes que constituyan al p a is ; la del Gobierno, 
em inentemente liberal, eminentemente patrio ta , eminente
mente amante de la libertad de su p a tr ia ; la del Gobierno, 
señores, es obedecer las leyes que vosotros hagais, y  no 
solo obedecerlas, sino hacerlas obedecer; y  em anando, a r
rancando do esas leyes , arrancando de esa base , fomentar 
el bien público en todos conceptos; fomentar el bienestar de 
todos los ciudadanos; afianzar cada dia mas y mas la liber
tad ; conservar la dignidad y la independencia de la patria; 
conservar el órden público; y si hubiese enemigos que 
intentasen tu rbarles , que sobre estos , sin distinción de cla
ses, sea la que quiera la bandera con que se presenten, ha
cer que sobre ellos caiga la cuchilla de la ley.

Esto es lo que ha hecho el Gobierno, y  ha hecho bas
tante ; esto es lo que se propone hacer. Ahora, si las Córtes 
no están conformes con et pensamiento del Gobierno, si 
creen que ha comprendido mal el espíritu que anima á las 
mismas Córtes, que repito deben ser la expresión de la 
voluntad nacional, y yo la acato en todos los individuos 
que esten en esos bancos, pueden desde luego francamente 
decirle al Ministerio: vosotros, como han dicho algunos 
.Sres. Diputados, teneis muy buenas intenciones, pero no 
llenáis el objeto. Pero señores, este objeto es necesario 
m arcarlo, porque no basta decir esas generalidades; es 
necesario m arcar bien el objeto y no hacer indicaciones 
v ag as. para que estos señores que se vayan sepan el por 
q u é , y los que re n g a n , la marcha que deben seguir. E n 
tonces nosolros nos retirarem os con la satisfacción de haber 
hecho en obsequio de nuestra patria todo lo que hemos 
podido, y vendrán otros á reemplazarnos para que afian
cen , como todos deseamos, la libertad de nuestra p a tr ia , y  
la conserven juntam ente con su dignidad y con su inde
pendencia. ( Repetidos aplausos).

El Sr. NOCEDAL: Yo, señores, me levanto únicam en
te para contestar á una alusión personal que me ha d iri
gido el Sr. General O'Donnell al decir que los partidos an
tiguos habían m uerto, que no habia quien llevase la ban
dera del partido moderado, y  en tre otras personas me ha 
nombrado á mi creyendo equivocadamente que yo presumo 
llevarla, cuando no hago mas que pertenecer á sus filas 
como modesto soldado. Respecto al partido progresista, S. S. 
podrá desengañarse con solo m irar todo lo que le rodea; 
por lo que hace al moderado ni ha muerto ni puede m orir, 
porque no es una colección de individuos, sino un sistema 
de principios.

El Sr. General O’DonneU cree llegado el dia de form ar 
un gran partido liberal; pero, señores, esto no se hace 
cuando se quiere; esa ilusión que se ha podido tener en un 
principio, ha debido relegarse al terreno de los sueños, y  
bastaba la iniciativa que ha tomado el partido progresista 
para que S. S. se convenciera de la imposibilidad de for
mar ese nuevo partido liberal.

Concluyo manifeslado que yo no podia menos de dar 
esta contestación, para que no se pueda decir en adelante 
que esto era cierto , atendida la importancia de la persona 
que lo decia; pues el partido moderado vive con su siste
ma, que vale mas que sus hombres.

Por lo demas. siempre que se tra te  de proyectos de 
ley en que se Consignen los buenos principios, cuente el 
Ministerio con mi voto; pero en cuestiones y leyes de p a r
tido me abstendré unas veces, y votaré otras en el senti
do de mis principios.

El Sr. O’DONNELL, Ministro de la G uerra: Y o, seño
re s , creo que no existe el partido moderado como partido, 
y puesto que S. S. dice que es simple soldado, yo desearía 
me nombrase sus Jefes.

S. S. ha hablado de ilusiones, y  yo creo que también 
las ha tenido S. S . , y precisamente las tuvo el dia que 
quiso se levantase un monumento en M anzanares, en el 
sitio en que yo di el manifiesto. Tal se presentaba á S. S. 
la revolución de J u lio , aunque después haya podido v ariar 
en el modo de verla.

Ya se yo que los principios podrán v iv ir ; pero el p ar
tido ya no e x is te ; y si no que se diga dónde están los Je
fes. Ese partido estaba fraccionado, y fue combatido, por
que los hombres de moralidad no querían que se autoriza- 

. sen los escándalos con el nombre de p a rtid o ; por eso lo 
combatieron y  quedó destruido.

El Sr. NOCEDAL: Repitiendo el Sr. General O’donnell 
una frase mia me califica de sipaple soldado (y yo añadiré 
modesto) del partido moderado, v  me dice: la prueba mas 
evidente de que ese partido ha dejado de existir es que 
siendo S. S. soldado no me podrá decir cuál es su jefe. Y'o 
reconozco como jefe de mi partido al que nos presidia 
á S. S. y á mí no hace muchos meses en un comité electo
ral de que formábamos parte.

S. S. ha querido lanzarme cierta pota de inconsecuen-



c ia , porque no pareciéndom e bien el program a d e  Manza
n a re s , ó la revolución, dp J u l io , y  no queriendo acep tar 
sus consecuencias,.  recuerdo que fui m iem bro de una co
misión que ten ia  por objeto levan tar un m onumento para 
p e rp e tu a r la m em oria de aquel suceso.

¿Quiere el Sr. General O’Donnell que yo lo recuerdQ mi 
o p in ió n , aunque no lo n eces ita , sobro la últim a revo lu
ción? Pues es pura y. sim plem ente que los que se lanzan á 
esas cosas tienen mucha gloria que conquistar y  muchos 
peligros que c o rre r, y  que yo dejo toda la gloria y toda la 
responsabilidad á los que la hicieron.fPor mi voto no se hu
biera apelado á e l la , lo hubiera dejado todo á la fuerza del 
tiem po y de esa actitud incontrastable que nos hizo d e rri
bar tres Gabinetes en un ano.

El Sr. O’DOXNELL, Ministro de la G u erra : Ha dicho 
el Sr. Nocedal que se habian derribado tres Gabinetes en 
u n ;año. Señores , la revolución de Julio  e& la que ha hecho 
que haya libertad en España : sin esa revolución habría un 
Gabinete como el de S artorios ú otro sem ejante ; sin esa 
revolución no habría salido nunca de E spaña Doña M aría 
C ristina de B orbon, y  con Doña M aría C ristina de Borbon 
en E spaña no es posible ningún Gobierno (bien, bien).

El Sr. CASTRO : Oigo decir por aquí que esta discu
sión so ha bastardeado, que se ha sacado de su terreno  p ro 
pio , y  la responsabilidad de esto es toda del Sr. M inistro 
de la G uerra por haber dicho aquí que los partidos han 
m u erto  animados de la idea do form ar un tercer partido. 
Esto ha dicho S. S . , y  al encontrar negado su a s e rto , ha 
expresado que lo iba á p ro b a r, y  no ha podido conseguirlo. 
P a ra  dem ostrar lo que se p ro p o n ía , y refiriéndose al par
tido m oderado: preguntaba el Sr. O’D onnell: ¿dónde están 
su s g e fe s , dónde están sus hombres? y nos ha citado una 
porcipn de nom bres propios.

Yo le p regun taré  á S. S.: ¿ qué ha sucedido al partido 
moderado desde 4 852 acá en que han ocurrido todas esas 
divisiones y  subdivisiones de que nos ha hab lad o , y  d u ran 
te  cuyo tiem po S. S. ha estado en un  comité presidiéndole 
po r ausencia del G eneral N arvaez , y  firm ando, á nom bre 
de e s te , diferentes manifiestos quo se dieron á ese partido? 
¿ Q u é  ha sucedido, re p ito ?  Que han .subido los progresistas 
al poder ■ ,¿ y  por eso m uere el partido m oderado? Un solo 
individuo de ese partido  habia aqui en 1842 , y ai año si
guiente estaba en m ayoría en estos bancos, como ahora su 
cede á los progresistas,

Vn Sr. Diputado : Nos s e n  irá de aviso.
El Sr. CASTRO : Refiero los hechos. P e ro v o H  iendo al 

Sr. O ’Donnell p reg u n ta ré : ¿acaso S. S. no tiene oídos para 
o i r , no tiene ojos para  v e r?  ¿No ve una prensa que u n d ia  
y  otro d i a , con talento y  con razón defiende las doctrinas 
del partido m oderado? Pues yo tengo motivos para creer 
que S. S. lee esa prensa.

Ha dicho el Sr. M inistro de la G uerra que los parí idos han 
m u erto , y yo le p reg u n ta ré : ¿sab e  S. S. por qué tuvo que 
insurreccionarse , cosa que habrá sentido por ten er que ro m 
p e r la disciplina m ilita r?  Por eso a f a n , por eso esp íritu  de 
intolerancia y  de exclusivismo que habia en los que m anda
ban , y  no viene hoy bien por lo tanto p re ten d er que los 
partidos han m uerto.

Nos ha dicho S. S. que no había esperanza de establecer 
el sistema represen tativo  sin una sublevación: yo tam bién 
lo creo , pero no por la razón que dá S. S. Habia necesidad 
de una sublevación para  establecer el sistema rep resen ta ti
vo y restablecer el principio de m oralidad ; pero no habia 
necesidad de ir mas allá de adonde iba S. S. hace dos años. 
¿Es que el Sr. O’Donnell ha abandonado las doctrinas del 
partido  moderado ? Sea en h o rab u en a ; pero no pretenda que 
no ha pertenecido á é l , porque podré citarlo los actos de su 
vida política que dem uestran  todo lo contrario .

Quede consignado que el Sr. M inistro de la G uerra nos 
ha declarado que no piensa hoy como pensaba hace dos 
ano?. Pero diré á S. S. sin com batirle por eso que el haber 
modificado sus opiniones p rueba que antes pensaba de otro 
modo, y  en tal caso no podía ser sino m oderado, porque 
sino ¿ q u é  e ra ?

E s com pletam ente inexacto que el partido moderado 
haya m u erto , y  el decirlo es malísimo y  antipatriótico en 
todas p a rte s , y  mucho mas en este sitio tratándose de un 
partido  liberal que gestiona y gestionará siem pre dentro  de 
la Constitución.

E l Sr. 0 ‘DONNELL, M inistro de la G uerra: Yo he dicho 
que ha m uerto ese p a rtid o , refiriéndom e á los h o m b res , no 
á los principios; y  si a lguna prueba necesitare la tendría en 
el calor con que S. S. lo ha defendido.

Por lo dem as es problem ático que yo haya pertenecido 
al partido  moderado de que nunca he sido jefe, del que por 
un  periódico autorizado se me ha legado que pudiera serlo 
del que he estado separado d u ran te  cuatro años de su do
minación, en cuyo tiempo perm anecí fuera de España, y hay 
mas : en la célebre sesión del Senado en que se daba un 
r i l l  de indemnidad al Gabinete presidido por el Duque de 
V alencia el año 4 9 , por el uso que habia hecho de las fa
cultades ex traord inarias que las Córtes le concedieron, mi 
voto fue contrario .

Es verdad que mis opiniones son mucho mas exageradas 
que hace dos años, y  este cambio ha nacido del convenci
m iento intim o que tengo de que la libertad y  con ella el 
Trono de Doña Isabel II se perd ían  con el sistema que se 
seguía; y  como xio quiero que se pierda ni una n i otro, por 
eio  he cambiado, piense S. S. como quiera en uso de su de
recho.

El Sr. CASTRO: Yo tampoco citaré á S. S. mas que 
una fecha. Y ocre ia  que un G eneral que habia ido á m an
dar n uestra  mas im portante  antilla en 4 843 en rem plazo 
de un General progresista, por efecto del cambio de s itu a 
ción en sentido m oderado, que vuelto á la Península y  su r 
giendo cuestiones políticas gravísim as, desem peñó un papel 
im portan te  en los comités m oderados, y allí rep re sen tó , 
al G eneral N arvaez , y  firmó por él en su a u sen c ia , yo 
creía que ese G eneral era  moderado. Si quiere cam biar de 
opinión ¿qué m ejor elección que aquella para  haberse p a 
sado.* al comité progresista que entonces habia tam bién? 
'Esto.es lo q u e  creo y sigo creyendo.

E l Sr. 0 ‘DONNELL, M inistro de la G uerra : Las Córtes 
c o m p re n d e r^  por mas que las m o le rle , que me os indis
pensable rectíficscar.

El pensam iento de la unión liberal es de 4 843 , v  no 
cito M inisterios m oderados, pues no lo era ni el Sr, López 
n i el G eneral Serrano.

Ha dicho S. S. que fui á Cuba. Es c ie r to ; pero fui desti
tuido por el M inisterio del Duque de Valencia , sin renuncia 
m ia, y  sin haber cum plido el tiempo.

Yo sostuve los principios del comité , que eran  la unión 
del partido  progresista ; y si he avanzado m a s , ha sido á 
proporción que la tem pestad fue arreciando; veia peligrar 
la  libertad , y por consiguiente tenia que m irar al po rve
n ir  , mucho m as y o , que no tengo la seguridad que S. S 
tiene, para cuando vengan ciertos hombres al poder.

Por lo demas S. S . , alto funcionar io en las últim as A d
m inistraciones, ¿ cómo ha de estar en igual situación que 
y o ?  S. S. no tiene compromisos en \p actual revolución. ( El 
Sr. Castro d¡co que s í ) , pues entonces confieso que no lo 
entiendo.

Hecha la pregunta de si se proregaba la sesión , se acor
dó afirm ativam ente.

E l Sr. SANTA CRUZ . M inistro de la Gobernación ; No 
me propongo hab lar sobre este paréntesis de la interpelación; 
voy á ocuparm e de ella en g e n e ra l: si hay alguno que te n 
ga pedida la .p a lab ra , hablaré cuando concluya.

El Sr, FE1J00 : Me reservo  usar de la palabra para  
cuando se halle presente  el Sr. M inistro de Estado , m edian
te á que teDgo que hablar sobro ios sucesos de Cuba.

El Sr. RIOS ROSAS: Doy gracias al Sr. P residente por 
haberm e concedido el uso de la p a la b ra , pues habia perdi
do la esperanza de obtenerla.

Si yo hubiese hablado en cierto estado del debate , acaso 
la cuestión no hubiera tomado las proporciones que ha te 
mado : no se hubiera e x tra v ia d o , y  las Córtes no hubieran 
perdido un tiempo precioso. No hago responsable á nadie, 
pero debo decir que soy mas desgraciado en es!a legislatura 
con la presidencia, que lo he sido en otras que he hecho una 
constante oposición al Gobeirno. No rae cojo de nuevo ; lo 
d ep lo ro , por el régim en representativo .

Uno de los a rad o res que me han precedido ha dicho 
que esta es una cuestión de familia en tre  él partido p ro
gresista. Lo será  sin duda; pero se ha trasladado á esto 
lado sin ser yo de ello responsable. Yo creo que mi interés, 
superior al de los p a r tid o s , exigia un profundo silencio de 
p a rte  de los hom bres que se sientan en es te  lado ; pero una

*ez que se ha descorrido la pun ta  del velo, preciso es des
corre rlo  to d o , y decirle al país lo que no se le ha dicho 
nunca , y  es que progresistas y  m oderados, m andando en 
E spaña, hemos sido una perpétua dictadura que la libertad 
no la ha tenido , ni la tiene, ni la ten d rá  hasta que se hallen 
los partidos en condiciones diferentes. E l año 34 el partido 
político que rom pía con lo antiguo , llegaba al poder y  no 
no podia (gobernar en condiciones n o rm a les ; ese partido 
tenia que ejercer la d ictadura para  resis tir al partido fu e r
te de lo pasado. Concluyó la g u e rra  civil, y  m uerto  el 
partido  de lo pasado en el campo de la fu e rz a , el partido  
liberal estaba llamado á dar al pais las condiciones norm a
les del régimen constitucional. Ni el partido progresista, ni 
el partido moderado han hecho esto ; la responsabilidad es 
de ambos.

Si se hubiera gobernado con estas condiciones, habría 
en este Congreso 60 Diputados que represen tasen  las op i
niones avanzadas, 30 ó 40 que represen tasen  las ideas del 
p o rv en ir, y en el centro estaría el partido  del justo medio, 
que existe en todas las M onarquías constitucionales, el 
partido  de la unión lib era l, por mas que esta palabra se 
haya puesto en ridículo. Señores , ¿ qué diferencias funda
m entales han existido en tro  el partido  moderado y  el p ro 
g resis ta? Que el uno quería ir  mas de p risa  que el otro en 
la cuestión de las reform as. Las reform as se hicieron de un 
modo ó de otro. ¿Y  qué diferencia fundam ental ha queda
do con respecto á la refo rm a? N inguna absolutamente* 
cuestiones suba lte rnas de apreciac ión , cuestiones de perso 
nas ; ninguna , repito  , fundam ental.

E sto , que no se hizo en la esfera del G obierno, se 
hizo en la de la opinión, y  yo tuve  el honor de iniciar á 
las Córtes la p rim era fórm ula de la coalición contra el Mi
n isterio  presidido por el Duque de Y alen c ia , que cometió 
excesos g rav es, cuya responsabilidad siem pre pesará sobre 

: sus individuos, Me duele referirm e á los que están en el 
, ostracism o; pero cuando se considera como el astro  que se 

levanta en el O rien te , no le debo el respeto de la ausencia 
y de la desgracia.

Combatido aquel Ministerio por nosotros, lo mismo el 
Sr. Nocedal que yo, se le obligó á ce rra r las Córtes, y  á 
hacer nuevas elecciones, y si no llegamos á la m ayoría, co
locamos al Gobierno en el caso de no poder discutir. Obli
gado de nuevo á c e rra r  las C órtes , se hicieron unas elec
ciones, oprobio de esta nación, en las que como una tromba 
:ba el poder individual al Gobierno cayendo sobre deter
minados candidatos, sucumbió al fin aquel Gobierno, des
pués de haber cometido violencias y atrocidades nunca v is
tas en España. \  inieron otras elecciones, y entonces va 
tuve á mi lado una falange numerosa; y la popularidad del 
pais y de M adrid, corno lo atestiguan sus elecciones. Ahora 
no sé si estoy solo, algo solitario creo e s ta r, pero no me 
im porta , porque tengo fé en el povenir de mi patria , y en 
que ha de realizarse la idea fija siem pre en mí que, ó de las 
dos fracciones del partido liberal ha de hacerse un solo 
pai tiílo, y  solo así podrá labrarse el bien al pais. La unión 
que antes habia sido parlam entaria  v in o á  ser electoral, ha
llándose do acuerdo los hombre» de ambos partidos. En el 
progresista estaba haciéndose un trabajo  de desorganización 
y recomposición notables, realizándose un fenómeno, que 
sus prim eros hom bres habian modificado sus opiniones has
ta el punto de co n fu n d irse , no ya en cosas fundam entales, 
s í d o  hasta en cosas secundarias, con el partido moderado, 
adoptando pública y solemnemente ciertos dogm as, v in ien
do á ser m oderados procedentes del partido progresista.

De consiguiente por un lado las faltas de los hom bres y 
el aislamiento en que se habia colocado el partido  m odera
do en el p o d e r , habian hecho que ciertas categorías de ese 
partido  cayesen en la sima del absolutism o, y por o tra  esas 
mismas circunstancias tra jeron  al partido moderado una 
porción de notabilidades progresistas.

En este estado llegó la revolución ; y llamado yo á for
m ar p arte  de aquel M inisterio que duró  dos d i a s l l e v é  á 
él la idea fija de la formación de un gran  partido constitu 
cional robusto y fu e rte , único que podrá gobernar con bue
nas condiciones en nuestro  pais, donde ni progresistas ni 
moderados hemos hecho otra cosa que dom inar. Pues bien, 
si esta idea fundam ental lia sido aceptada por to d o s , por el 
Sr. Nocedal y por el Sr. C astro , ¿qué necesidad habia de 
protestar contra ella? N inguna.

Se nos ha dicho que el partido  progresista ha resucitado. 
¿Pero ha resucitado en las condiciones con que existia en 
1843? ¿Existia en 1 843 ni en 4 848 lo que se ha llamado 
aqui M ontaña? H a y , señores, en los partidos dos cosas, los 
principios y la organización. Los principios cardinales sub 
sisten s ie m p re , aunque los partidos m ueran : yo profeso 
ahora los mismos principios que hace ocho años; pero ¿q u é  
tiene esto que ver con la vida colectiva de los partidos? 
¿Dónde está ese partido  m oderado tan  unido en 1 849, 
cuando se cometían tantas violencias, tantos excesps, ta n 
tos disparates? A si, señores, el partido  p ro g re s is ta \e  ha 
resuelto en una m inoría dem ocrática, y en o tra  m inoría 
casi m oderada, al paso que el partido m oderado se ha re 
suelto en una m inoría absoluta en otra m inoría a tea , y en 
o tra  m inoría constitucional conservadora.

En cuanto á los Jefes debo decir que eso ha perdido en  
España á los partidos. Los partidos políticos que tienen p rin 
cipios solo conocen influencias. El pardo progresista se p e r 
dió el año 43 por reconocer por su único Jefe al .ilustre 
Duque de la V ictoria, como en 1850 se perdió el partido 
moderado por igual empeño relativam ente á o tra persona.

Los partidos políticos no tienen jefes. El empeño de in
v o ca r, ya á unos, ya á o tro s, nos ha legado una série de 
reacciones que no sé cuando acabarán.

Mucho mas tendría  que dec ir: me parece sin embargo 
que me he ocupado de lp esencial. ¿E s  verdad que he d ? -  
cho lo esencial? (Varios señores: Sí,  sí.) Pues me siento, 
dando gracias á la Cámara por la atención con que me ha 
escuchado.

El Sr. NOCEDAL : Debo confesar que al im pugnar al se
ñor Ríos Rosas rae encuentro  en una posición superio r á mis 
fuerzas; je ro .e s  tal la sinceridad de mis convicciones, son 
estas tan profundas, quo no puedo dispensarm e de hacerlo

Dice el Sr. Rios Rosas que solo so puede gobernar cons
titucionalm ente uniéndose todos los hombres de las diversas 
fracciones , y haciendo frente á los partidos extrem os que 
asoman la cabeza. Pues b ien : si eso sucede es absolutam en
te imposible el Gobierno representativo .

E l partido progresista y moderado han existido en E s
paña , porque no pueden menos de existir. M atareis los hom
b res , pero no m atareis los partidos.

El Sr. Rios Rosas cree que no volverá al poder el p a r 
tido m od-rado , yo creo que volverá con todas sus condi
ciones. Veremos quién de los dos es el falso profeta. Dice 
un Diputado que volverá con los estados de sitio como sepa 
el Sr. Diputado que los estados do sitio son invención de los 
progresistas.

No quiero m olestar mas la Asamblea. Yo que he hecho 
oposición á varios Gobiernos moderados, defiendo hoy sin 
oeram enle mi p a r t id o , y asido á su bandera , sabré m orir ó 
levantarm e coa ella.

El Sr. CASTRO: Debo con testará  algunas de las palabras 
d tl  Sr. Rios Rosas. \ o  no he traído aqui esta discusión de 
partidos: por el con trario , como recordarán  los señores Di
putados, consideré im portunas las palabras del Sr. Ministro 
de la G u erra , diciendo que hoy menos que nunca debían 
traerse  aqui tales cuestiones. El Sr Ministro de la Güera 
nom bró m i-persona, y veo aqui al Sr. Rios Rosas como ha 
sido provocado á e n tra r  en esta discusión.

El Sr. Rios Rosas hizo después la historia de los p a rti
dos liberales en estos últimos años, v  habió tam bién de mi 
persona. Y o . señores, voy mas allá que S. S. No antes, 
después de la revolución de Ju lio , me formé la ilusión de 
la formación de un gran partido  liberal : he hecho cuanto 
he podido en favor de la unión lib e ra l, y me he conven
cido de la imposibilidad de llevarlo  á cabo, cuando lie visto 
q u e . olvidando ei partido  progresista esas ideas modificadas 
de que ha hablado el Sr. Rios Rosas, quiere gobernar solo 
por sí y  exclusivam ente con las suyas , y  no con las ideas 
del año 37, del año 4 3, y del año 4 3 al 54 , vino con otras 
ideas mas avanzadas , que han obligado al Sr. Ríos Rosas á 
separarse de algunas de las bases de la Constitución. Por 
esa razón, no teniendo ningún partido á que refugiarm e, 
me he venido á mi partido. -

El Sr. RIOS ROSAS: Es tan só iido , tan real y ton v e r
dadero cuanto he expuesto en el discurso que he p ro n u n 
ciado , que me creo dispensado de contestar á lo que se ha 
dicho. Voy pues a rectificar únicam eute algo de lo que 
han manifestado los Sres. Nocedal y  Castro.

Hallo , y  lo hallo con dolor que ni aun en tre  SS. S3. ha 
acuerdo en cuanto á la apreciación de la cuestión que yo 
he p lan teado , lo cual significaba la últim a división posible 
en esta familia. ( A plausos.)

E l Sr. Castro no niega la posibilidad y la existencia del 
partido que yo he dicho, en lo cual ha  estado mas progresis
ta que el Sr. Nocedal. El Sr. Nocedal m ira solo el presente, 
y  yo miro el porven ir. S. S. m ira abajo : yo m iro á lo l e 
jos; pero está mucho mas cerca de lo que creen algunos. 
No hay pues mas diferencia que el punto de v ista  de 
donde miramos la  cu es tió n , y si hay  alguna o tra  es que el 
Sr. Nocedal no ha com prendido la economía del régim en 
constitucional.

E n  Ing laterra , de donde tanto tenemos que ap render, el 
partido w igh y el partido tory  no son mas que un partido 
que se sucede en el poder, entregándose el sagrado depósito 
de una posición de intereses que todos respetan . E n tre  noso
tros no sucede e so : los partidos se han conducido aqui como 
facciones, no como partidos políticos. ¿Y sabéis que se ne
cesita para  que no seamos dos facciones? Que se abra un n ú 
cleo , un corazón que haga la tir este cuerpo político ; un 
corazón con grandes venas, con venas fuertes , con arteria*  
que no esten su jetas ni aplopegías n i aneurism as.

E l Sr. ARRIAGA : E l Sr. M inistro de la G uerra ha creí
do que se tra taba  de darle un voto de c e n s u ra , y que ese 
d eb ia se r  en el térm ino de la interpelación: y  S. S. lleno 
de franqueza y de pundonor tra tab a  de provocar una cues
tión para saber si m erecía la confianza de las Córtes. De
claro que de ninguna m anera he tratado que se dé un voto 
de censura ai Sr. Minisiro de la G uerra.

Las Córtes han oído lo que han dicho los Sres. O’Don
n e l l , Nocedal y  Rios Rosas, de modo que la cuestión ha 
venido á quedar planteada en el mismo terreno  en que yo 
la habia colocado. E l Sr. M inistro de la G uerra conoce que 
es preciso ir a d e lan te , porque asi lo reclam an los adelantos 
de la ép o ca , y  esto es lo que nosotros decim os, que es in
dispensable m archar por la senda de las reform as y  del 
progreso , como lo reclam an las necesidades actuales de la 
sociedad.

El Sr. SANTA CRUZ, Ministro de la Gobernación: Ten
go , se ñ o re s , que contestar á algunas alusiones de los seño
res Rios Rosas y N ocedal, y m uy p articu larm en te .á  las in
culpaciones del Sr. Rivero.

E m pezaré por la alusión del Sr. Rios Rosas respecto á 
la reunión electoral del partido progresista con el m odera
do. Sabido es que cuando el Gabinete Bravo M uriilo quiso 
reform ar la Constitución, una gran  p arte  del partido  rao- 
dorado se declaró abiertam ente contra ella , y entonces se 
trató  de dar la batalla en la elección de P resideate del 
Congreso, y el escaso núm ero de 25 progresistas que nos 
sentábamos en ^stos bancos pudimos inclinar la balanza y 
ganar la elección al Gobierno.

La reform a cayó, y  el Ministro desapareció: sin em bar
go, antes disolvió las Córtes. Se venia á unas elecciones ge* 
n e ra le s , y los que habíamos estado unidos para com batir la 
reforma , nos unimos también en el campo e lec to ra!, pero 
sin que ninguno apostatara de sus princip ios; y asi se ve 
por los .manifiestos que respectivam ente se dieron, Quede 
esto sentado, porque es m uy im portante : seguimos com ba
tiendo al M in isterio , cada uno en su línea ; y esto que ha
cíamos nosotros para ev itar los golpes de E stado, tuvo asi- 

■mismo lugar en el Senado, y tra jo  el célebre voto del 9 de 
Diciembre, que motivó la disolución de aquellas C o rtes , y 
después la revolución de Julio.

C ontestaré ahora al Sr. Nocedal. Ha dicho S. S. que el 
partido moderado ha dado la paz* al pais y el sistem a tr ib u 
tario. A esto no puedo menos de decir á S. S. que la paz 
ía dan siem pre los Gobiernos cuando son tan  violentos y 
opresores como lo era  el m oderado; pero es una paz que 
concluye por producir las revoluciones. Respecto al sistema 
tribu tario , es seguro que no se hubiera podido establecer si 
los progresistas no hubieran abolido el diezmo y hecho la 
desam ortización; pero no es adm isible un sistem a económi
co que impone contribuciones sin p resentarlas á las Córtes; 
y que aum entando de una m anera escandalosa la deuda flo
tan te , viene ademas á pedir un préstam o forzoso de 1 80 mi
llones. Si hemos dado la ley do 3 de Febrero ha sido in te 
rinam ente hasta q u e , discutida que sea la base relativa á 
las atribuciones de los A yuntam ientos y nipnia< ‘innps prov in
ciales, se pueda p resen tar el oportuno proyecto de ley, 
como se hará  sin perder tiempo.

Paso ahora á contestar al S r. R ivero , que ha dicho que 
la Milicia nacional de España nunca será tal Milicia m ien
tras yo sea M inistro , sin que lo haya fundado en hecho 
a lg u n o , porque efectivam ente no tiene en qué apoyar esa 
inculpación. Solamente se ha fijado S. S. en que h e V a r ia -  
do el Subinspector de una provincia, sin tener en cuenta 
que el que le lia reem plazado es un dignísimo Coronel re ti
rado que ha derram ado su sangre en defensa de la liber
tad  y de las instituciones, y  apelo en esto al testim onio de 
los Sres. D iputados de la provincia de Alicante, que es á 
la que se ha referido  S. S.

Después de otras observaciones, el Sr. Ministro de la Go 
bernacion concluyó, diciendo que no se le podría citar un 
solo hecho que fuese contrario  á la Milicia n ac io n a l, y  que 
á pesar de haber dicho el Sr. Rivero que algunos Ministros 
querían  conservar su puesto , el dia que se le lanzase un 
voto de censura dejaría  el M inisterio y so iria tranquilo  
á su casa.

El Sr. Ministro de Fomento hizo la misma declaración.
El Sr. Rios Rosas rectificó.
E l Sr. SAN MIGUEL : Dos palabras tenia que decir coa 

motivo de lo que lia manifestado el Sr. M inistro de la Go
bernación; pero en atención á lo avanzado de la hora y al 
estado de mi salud , renuncio la palabra.

E l Sr. R l \  ERO : Si el Sr. M inistro de la Gobernación se 
ln  quejado del juicio deplorable que yo tengo de S. S. res
pecto de la Milicia nacio n a l, no ha tenido razón para  ello, 
porque la culpa es toda suya.

Aqui se han pedido los documentos relativos al desarm e 
y reorganización de las Milicias nacionales de Málaga y Se
villa , sobre cuyo asunto creo necesario que se oiga aT  Con
sejo contencioso-adm inistrativo , y bajo diferentes pretextos 
esos documentes no han venido. El dia que vengan yo de
mostraré, no con vulgaridades, si no con documentos oficia
les , que m ientras el Sr. Santa C ruz sea Ministro de la Go
bernación , no podrá haber Milicia nacional mas que en el 
p a p e l ; y que aun cuando tenga arm am ento  no podrá estar 
animada de aquel esp íritu  que la haga útil para  la libertad.

Ultima rectificación; Yo no he dicho que tales o cuales 
Ministros quieran conservarse en ese puesto. Lo que digo 
es que unos Ministros tienen aqui una m ayoría p rop ia , y 
otros viven con la que pertenece a l 'S r .  Duque de la Vic
toria.

El Sr. SANTA CRUZ, M inistro de la G obernación: Ha 
dicho el Sr. Rivero que para la cuestión de la Milicia nacio
nal do Sevilla no habia que oir al Consejo contencioso-ad
m inistrativo. Las Cortes com prenderán que cuando se nece
sita consultar’ ó no á un cuerpo , el Ministro es el único 
juez com petente. D iié , sin em bargo , que en este expedien
te hay varios incidentes, en tre  ellos la cuestión de elección 
de A yuntam iento.

Cuando el Sr. Rivero me ha hablado sabe que le he di
cho el estado en que se encontraba ei expediente que a n o 
che se me dijo  habia llegado al Ministerio con ei inform e 
del T ribunal. Si esta cuestión es bastante  para decir que  el 
Ministro de la Gobernación es afecto ó no á la Milicia , las 
C a tes lo juzgarán .

El Sr. SAN MIGUEL : Protesto con toda energía contra 
lo que ha dicho el Sr. R iv ero , de cue la Milicia nacional 
será Milicia de papel. La Milicia nacional del reino es real 
y positiva, y está animada del m ejor espíritu , según las co
municaciones que recibo de todas partes.

Allí donde reclam a la patria  sus se rv ic ios. acude vo 
luntariam ente. Si S. S. lo duda no tiene mas que acudir á la  
Inspección del a rm a , y  allí verá las comunicaciones que yo 
envió, lo que les digo, y que el Inspector de la Milicia es 
hombre digno del cargo con que se le ha honrado.

El Sr. RIVERO : Yo no dudo ni he podido dudar del 
buen esp íritu  de la Milicia. Lo que yo quiero es anim arle, 
y que no se apague, lo que sucederá, porque el desarm e de 
la Milicia aunque se vuelva á organizar produce el desa
liento y la discordia.

Lo que vo digo es que será un peligro para la Milicia 
que el Sr. Santa C ruz sea Ministro de la Gobernación: ¿.có
mo habia yo de dudar de la Milicia n acional, y menos es
tando al fren te  de ella el digno G eneral San Miguel?

El Sr. SANTA CRUZ. Ministro de la Gobernación : El

Ministro de la Gobernación ha puesto al frente de la.Mili-i 
cia nacional al General San Miguel. Con esto co&testa el 
Ministro.

Acto continuo, habiendo hablado tres señores en. pro y  
tres en contra , se acordó pasar á otro asunto.

Aprobóse sin discusión el dictámen de la comisión de 
acta?, proponiendo que se admita á D. Antonio Ramírez Ai> 
cas como Diputado por la provincia de Málaga,

El Sr. PRESIDENTE *. Orden del dia para m añanarla  
señalada para hoy. Se levanta la sesión.

Eran las ocho.

Nota. El presente extracto quedó terminado á las once 
y  cuarto; y después de facilitarlo la redacción á loa pe** 
riódicos que quisieron aprovecharlo, se entregaron á la  
Imprenta nacional las últimas 4 8 cuartillas á la una y 
media de la noche.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 30 de Marzo de 1855 á las tres de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS,

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, 3 2 -2 5  c. d,
Idem del 3 por 4 00 diferido, 4 8-40  p.
Acciones del Banco español de San Fernando, 99 p .

CAMBIOS.

Lóndres á 00 dia*, 50 -8 0  p .= P a r is  á 8 d. 5 -1 6  p. 

Plastas del reino,
D&fo. Beaef, D alo . B e le f.

- 11 ■■■1 1 ■ 11

A lbacete  4 /4  p. Lugo   3 /4  d.'
A lic a n te . . . ,  par. M á la g a . , . .  . .  4
Alm ería...................  a /4  M urcia... . par d.
Avila  O r e n s e . , . . ,  3 /4  d.
Badajoz  3 /4  p. O v ied o .. . . .  4 / i  p.
B arcelon a .,. . .  1 /4  d. Palencia  . .  4 / l p .
Bilbao. . . . .  . . 1 /2  d. Pamplona. . .  4 /4
B u r g o s . . . . .  par. Pontevedra.. 1 /4
Gáceres . . .  4 p. Salam anca... 3 /4
Cádiz . . . . .  . .  1 /2  d. S. Sebastian.
Castellón............... .. Santander.... 4 /4
Ciudad-Real. 3 /4  Santiago. . . .  : 4 /4  '
Córdoba.. . .  4 /2  d. Segovia  par p.
C o ra n a   4 /2  d. S e v i l l a . . . , .  . .  5 /8  d.
Cuenca. . . .  . .  Soria   . .
G erona..................... Tarragona... par.
G ranada.. . .1 par d. Teruel  . .
Guadal* jar a. . . iToledo   3 /4
H u e lv a . . . . .  . .  V alencia.. . .  par p;
H uesca..................... Valladolid. . . .  4 / l p ,
J a é n   3 /4  p. V itoria   par.
León  1 /4  Z a m o r a .. . . .  3 /4  T
Lérida  . .  Zaragoza.. . .  5 /8  p.
Logroño. . . .  par.

ANUNCIOS.

REAL COMPAÑIA DE CANALIZACION DEL EBRO.

Secretaria general.
En virtud del acuerdo tomado en la junta general 

extrco:dinaria_de accionistas celebrada en 20 de N o-*  
viem bre del año próximo pasado, y autorizada por e l  
Gobierno de S. M. en Real órden dé 8 del a c tu a l, la 
Junta da gobierno de esta Real compañía ha señalado ’ 
el dia 30 de Abril próximo para la celebración de la
R S S tn b l^ a  g o n c r c tl o r d i n a r i a  d o  a c c i o n i s t a s .

En su consecuencia , cum pliendo con lo preeéptiia* 
do en el art. 45 de los estatutos, y en uso de la facul
tad que le atribuye el art. 4 2 ,  la Junta de g o b ie rn a  
hace saber á los señores accionistas las prevenciones 
sig u ie n te s: ■ . q

1* La junta general tendrá lugar á las doce del e t -  
presadodia 30 de Abril en las oficinas cén trales de fa 
compañía , sitas calle de Torija, núm. 44.

2? Todo accionista que sea poseedor de Í0  acciones, 
por lo m enos, tiene derecho da asisten cia , según el 
artículo 42 de ios estatutos.

3? Los accionistas ausentes podrán hacerse repre
sentar por otro que lo sea también con derecho propio 
de asistencia. ’

4? La Junta de gobierno declara como poder bas
tante de los acccionistas ausentes cartas de tos m ism os 
dirigidas al Excmo. Sr. Presidente, designando el a c -  > 
cionista que los haya de représéntar.

5í Estas cartas-poderes habrán de  quedar deposi- * 
tadas precisam ente el dia 15 de Abril hasta la te!é<fe 
la tarde en la Secretaria general de la com pañía, en  
Madrid las pertenecientes á accionistas españoles, y - 
en las oficinas de Paris y Lóndres las correspondiera  
tes á accionistas extrangeros, con la circunstancia es
tas últimas de hallarse visadas por lós respectivos  
Cónsules españoles en aquellas capitales. Las c a rU s-  
poderes que carezcan de esta formalidad, ó que fuesen  
presentadas después del dia 45 de Abril citado, no 
se ián  admitidas en las oficinas.

6? Los Sres. accionistas se servirán concurrir  
cualquiera de los dias anteriores al de la ju n ta , de 
once á seis de la tarde, á la Secretaria general, donde 
se Ies facilitarán las papeletas de entrada, expresivas 
del número de votos correspondiente á cada uno, 
bien por s í ,  bien en representación, no pudiendoíexi
gir se les permita la asistencia si careciesen de este  
documento.

Madrid 47 de Marzo de 4855,==«El Secretario gené— 
r a l , Eduardo de C ireer. 5 49-2

—  . ,------------------------ --------------------------- -- ----- — T \

Se desea que los Sres. D. Dionisio Boedo, D. Ramón 
de Arbide, D. Santiago Rom ero, D. Juan Trellés ; Don? 
José Fernandez Je la P u en te , D. J jsó  Rodriguez Pita 
y D. José María Barbeito, ó los herederos de estos, Se 
pongan en comunicación con la casa de este comércio 
titulada viuda de Barcenas é hijos, que representan ai 
finado D. Ramón de Jausoro , á fia de acordar cuanto 
fuese necesario en la reclam ación que tienen hecha 
al Gobierno de Chile á resultas de habérseles embar^* 
gado en el puerto de Valparaíso en el año de 4817 u n  
cargamento de su propiedad que trasportaron de Bue
nos-A ires en la fragata inglesa W itl. .

Teniendo esta casa en bastante buen estado ia ret<~ 
ferida reclam ación, se suplica que los in te re sa r á n  ó  
sus hercdeios, don noticia de su s respectivos parade
ros para cam inar de com ún acuerdo en un negoei?  
en que iodos están tan interesados. 649^-4

COMPAÑIA MINERA CANTABRA.

Los Sres. accionistas se ser virán hacer e fec liv o i 
en el térm ino de 30 dias de la fecha de e$te anuncio, 
20 rs.^vn. por acción en m inos del presidente de la* 
compañía , calle de Alcalá , núm. 54 , entresuelo  intén 
rior de la derecha.

Los Sres. accionistas que se hallen en descubierto  
del segundo ó tercer dividendo , ó bien de ambos ,'de*» 
berán satisfacerlos al tiempo de hacer el proseóte pago 
de 20 r s . , y da no ejecutarlo se procederá contra los  
morosos con arreglo á las leyes.

Lo que se anuncia en cum plim iento de lo acordado 
por la junta general de acciouUtos celebrada en 20 de) 
presente mes.

Madrid 26 de Marzo de 4 855.—Manuel García Ver* 
dugo , Secretario. 656—2 : .:j
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